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Avanzan
acuerdos
en Cauca 

■ Están reunidos en un sitio neutral

24 horas sin luz
varios barrios
de la ciudad

El Gobierno Nacional y los
indígenas iniciaron oficial-
mente los diálogos para tratar
de buscar una solución que
permita el desbloqueo de la vía
Panamericana que ya lleva
más de una semana.

Las conversaciones se
adelantan en un sitio neutral
debido a los problemas de
orden público ocurridos en
Pital. Los indígenas del Huila
desbloquearon las vías luego
de acuerdos. 

Más de 24 horas estuvieron varios barrios de Cali sin
energía como parte de los estragos que se generaron tras
el fuerte aguacero que se dio en la ciudad el pasado
jueves. Hasta el cierre de la edición tres de estos barrios
seguían sin el servicio.

PÁG. 2

PÁG. 3

Imprudencias en la vía
Carlos Chavarro - Diario Occidente

IMPRUDENCIAS COMO ESTA, SON EL DÍA A DÍA DE LOS VÍAS DE LA CIUDAD EN LAS QUE LOS ACTORES DE LA VÍA NO RESPETAN LAS
NORMAS EXPONIENDO NO SÓLO SU PROPIA VIDA SINO LA DE TODOS LOS QUE POR ALLÍ CIRCULAN. LOS CARRILES EXCLUSIVOS DEL
MIO SON CADA VEZ MÁS INVADIDOS POR MOTOCICLISTAS QUE SIGUEN PROTAGONIZANDO ESCENAS COMO LA DE LA FOTOGRAFÍA.



El Plan Integral de
Cambio Climático del

Valle presentado esta sem-a-
na por la CVC y la Gober-
nación del Valle, buscará evi-
tar que esta región sea 1.5
grados centígrados más
caliente en el 2040.

Según el diagnóstico he-
cho por la corporación ambi-
ental, de continuar como
vamos el Valle del Cauca
será 1.5 grados más caliente
en el 2040 y los más afectados

serán los municipios del nor-
te, los páramos disminuirían
de tamaño afectando el eco-
sistema y podrían incremen-
tarse enfermedades transmi-
tidas por vectores como el
chikunguña.

El Plan fue elaborado con
el apoyo del Ciat.

El análisis  entrega 21
recomendaciones y medidas
para evitarlos. 

Por ejemplo, para el caso
del páramo, se deben estable-

cer parcelas para monitore-
ar especies y establecer pro-
cesos de restauración de los
ecosistemas. 

Además se recomienda
hacer actividades de recu-
peración de suelos, estable-
cer franjas de bosque en
zona plana, recuperar suelos
en zonas de cultivo e imple-
mentar sistemas de alertas
agroclimáticas tempranas y
sistemas silvopastoriles de
baja intensidad.

■■ Más recursos
Una solicitud a la Nación
hizo la Gobernación del
Valle, para que incremente
en $6.3 billones el pre-
supuesto del Departamen-
to en el Plan Nacional de
Desarrollo para atender  las
necesidades en Buenaven-
tura y otras inversiones.

■■  Entrega
Yumbo. Con el fin de
promover un estilo de
vida saludable en los
adultos mayores, la gob-
ernadora del Valle, Dilian
Francisca Toro, entregó
implementos deportivos
como balones, aros,
conos, entre otros.

■■  Cámaras
Palmira. En once institu-
ciones educativas de la
ciudad, la Alcaldía insta-
lará cámaras de seguri-
dad de última tec-
nología en las partes
externas, con el fin de
garantizar la tranquili-
dad de los estudiantes.

■■  Emprendimiento
Tuluá. Con el apoyo de la
Alcaldía, la Fundación
Semillas Verdes adelanta el
programa de formación en
emprendimiento y empre-
sarismo "Mujer Emprende-
dora Enamora" con el fin de
promover la creación de
sus propios negocios.

■■  Sensibilizan
Buenaventura. El Estableci-
miento Público Ambiental y
otras entidades de la ciudad
iniciaron jornadas de sensi-
bilización y diagnóstico de
los montallantas del Distrito
con el fin de que puedan
hacer una disposición ade-
cuada de estos elementos.
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Japón
quitó
alerta
Luego de gestiones adelan-

tadas por la Gobernación
del Valle, Japón levantó la
'"bandera roja" que había
colocado al litoral Pacífico
vallecaucano para que sus
connacionales no visitaran
esta región del departamento
por seguridad.

Como se recordará una
comisión de japoneses visitó
el Valle del Cauca y
Buenaventura, quienes cono-
cieron de la mano de la gob-
ernación las bondades del
departamento.

Julián Franco, secretario
de Turismo del Valle, mani-
festó que “ Japón tenía una
alerta para los ciudadanos
japoneses que quisieran via-
jar hacia el Pacífico vallecau-
cano, que no podían viajar
porque supuestamente era
una zona de muchísimo ries-
go y recomendaban a través
de sus embajadas no viajar a
este territorio, este levan-
tamiento ya se dio por parte
de Japón y da vía libre a  los
ciudadanos japoneses para
que visiten nuestro Pacífico”.

Franco dijo que  lo anteri-
or permite no solo la llegada
de turistas sino también de
inversionistas como los
empresarios japoneses que
visitaron esta semana
Buenaventura.

El gobierno nacional y
los indígenas del Cauca
instalaron este viernes

la mesa oficial de negocia-
ciones luego de que llegaran a
un acuerdo para establecer los
diálogos en un sitio medio dis-
tinto a El Pital, donde se han
presentado enfrentamientos.

Sin embargo, la vía Pa-
namericana seguía bloquea-
da. Los indígenas reiteraron
que no permitirán la movili-
dad hasta que el presidente
Iván Duque haga presencia.

Las tensiones contrastan
con los diálogos sostenidos en
el Huila, donde los indígenas
decidieron desbloquear las
vías luegu de un acuerdo a
que llegaron con las autori-
dades locales.

En el inicio de los diálogos

en Santander de Quilichao, la
Ministra del Interior, Nancy
Patricia Gutiérrez, manifestó
a los voceros indígenas que el
Gobierno solo se comprome-
terá en puntos que pueda
cumplir.

Gutiérrez dijo que el
primer punto a tratar con los

nativos fue las garantías para
levantar las vías de hecho.

Agregó que  en el Plan
Nacional de Desarrollo, se
prevé una partida  de $10 bi-
llones para las comunidades
indígenas, de los cuales $500
mil millones son para las
comunidades del Cauca.

■ Mesa revisa prioridades

Avanzan diálogos Ante las diversas ver-
siones que circulan por

la explosión ocurrida en un
resguardo indígena Dagua,
en la que murieron ocho
indígenas y cuatro más
resultaron heridas, la gober-
nadora, Dilian Francisca
Toro, medió en un consejo
de seguridad en el que par-
ticiparon la Fuerza Pública
y autoridades indígenas en
el que cada uno se compro-
metió a garantizar la investi-
gación.

Como se recordará, el
Ministro de Defensa, Gui-
llermo Botero, afirmó que
los indígenas estaban mani-
pulando explosivos que
serían utilizados contra una
vía en el Valle, mientras que
los nativos explicaron que se
trató de un atentado.

El comandante de la
Policía, coronel Javier Na-
varro, dijo que “se ha creado

el grupo de tareas especiales
de la Policía Nacional y la
Fiscalía General de la
Nación, y en el marco de las
actividades investigativas y
técnicas daremos a conocer
los resultados, y una vez nos
permitan revisar todo y en
la medida en que avancemos
al respecto podemos deter-
minar el origen de este inci-
dente, que preliminarmente
como lo ha dicho la gober-
nadora fue de carácter acci-
dental”.

Por su parte, el secre-
tario de la Organización
Nacional Indígena, Onic,
Higinio Obispo González
dijo que ellos han “organiza-
do una comisión de Orivac,
Aciva y la Onic, para que
lleguen al sitio de los hechos
para llevar una investi-
gación en el marco de la
jurisdicción especial indíge-
na”. 

Sin esclarecer 

Carlos Chavarro Diario Occidente

Mientras sse aadelantan los diálogos entre gobierno e indígenas
la vía Panamericana sigue bloqueada.

Fue ppresentado eel Plan Integral del Cambio Climático.

Mantener la temperatura, un reto
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Después del fuerte
aguacero que se vivió
en Cali el pasado

jueves 21 de marzo, más de 40
barrios de la ciudad continua-
ban sin el fluido eléctrico en
la mañana del viernes. Los
vientos provocaron que
muchos árboles cayeran
sobres las redes que suminis-
tran electricidad, a su vez,
desconectaron gran parte de
los circuitos. 

Los daños
La gerente de energía de

Emcali, Ángela Gutiérrez,
habló sobre la contingencia
que generó el aguacero que
marcó la llegada de la
primera temporada de llu-
vias a la región: "Con los
vendavales que se presen-
taron en la tarde del 21 de
marzo, casi el 30% de nues-
tros circuitos se dispararon,
es decir 55 circuitos, de
estos, 30 se restablecieron
hasta que terminó el
aguacero. Los reconecta-
dores se abrían, pero con el
viento se cerraban, por esto
en varios sectores la energía
iba y volvía". 

El arreglo

Gutiérrez comentó que los
trabajos de arreglo en las
redes eléctricas se prolon-
garon hasta entrada la
madrugada: "17 circuitos los
tuvimos  que revisar y
arreglar. Los árboles
impactaron en los 17 circuitos
las redes y tuvimos redes
rotas. Hasta las 2:00 de la
mañana el 90% de los daños

estaban reparados. Los
árboles que cayeron en toda la
ciudad rompieron nuestra
red". 

La gerente de energía
explicó por qué casi 24 horas
después de presentada la
emergencia todavía quedaban
sectores sin el fluido eléctrico:
"Quedaron algunas zonas y
sectores que corresponden a
transformadores de particu-

lares o de nosotros, pero en su
mayoría quedaron resueltos". 

■ Por su parte, Fernando
Contreras, jefe del departa-
mento de operación de
Emcali, habló sobre los traba-
jos y de los arreglos que
realizaron en algunas zonas
las cuales duraron 24 horas
sin energía:  "Estamos traba-
jando continuamente con
todo el personal operativo
hemos atendido la mayoría de
los daños”. 

■ Óscar Orejuela, subsec-
retario para el conocimiento
de reducción del riesgo de
Cali,  habló sobre cómo desde
su dependencia se atendieron
varias emergencias:
"Podemos observar cómo los
apagones se dieron en gran
parte de la ciudad, estuvimos
con las cuadrillas para
restablecer el servicio. En
ciertos casos hubo colapsos y
estuvimos presentes con los
organismos de socorro para
apoyar". 

Al cierre de esta edición
todavía no se había restableci-
do el servicio en sectores de
Pance, Manuela Beltrán y los
Cristales.

La Pregunta Fregona:

- ¿En el Valle ya se dieron
cuenta que el gobierno
nacional aprobó las líneas
financieras para la construc-
ción de "Puerto Antioquia" en
Turbo? (Las primeras inver-
siones serán por cuantía de
US$300 millones en
infraestructura, además de $2
billones para una carretera).

Entre Tomates y Fresas:

-Tomates: muchos y bien
podridos porque hemos
regresado a la era de secues-
tro de militares, tal como
acaba de suceder en la ca-
rretera a Miranda/Cauca. Se
atribuye el caso a un reducto
del EPL. Ya se han presenta-
do enfrentamientos en zonas
montañosas de Florida y
Pradera.
-Fresas: bastantes y sabrosi-
tas para la ministra del interior,
Nancy Patricia Gutiérrez,
porque, poco a poco, ha ido
obteniendo avances hacia el
desbloqueo del Cauca y del
sur del país por parte de "La
minga" indígena. Es una nego-
ciación con pies de plomo.

Farándula en Acción:

- Uyyy..."El Show de las
Estrellas" sacará lo mejor de
su videoteka para celebrar al
aire sus 50 años acompañan-
do a los colombianos. Esta
vez la celebración será en
RCN que le abrió la puertas,

con bastante éxito a Jorge
Barón Televisión, a quien le
hicieron triquiñuelas que le
impiden estar en el Canal
Uno...

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- Se equivocan y exageran los
"maestros" y "profesores" que
ya sacan conclusiones pro-
fundas y análisis "muy com-
pletos" de la propuesta de
Queiroz con la Selección
Colombia, apenas jugado un
partido amistoso...Sin duda
que es necesario darle mayor
tiempo, el proceso apenas
empieza, con la ventaja que
esta Selección tiene una
"memoria" dada la presencia
de jugadores referentes que
ya venían en ella.

- Chao...Nos vemos el

martes...Gracias a DIOS por

todo...y que la fe siga cre-

ciendo firme...

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

- QQueiroz. ¿¿Qué dice Ven-
tana sobre la Selección
Colombia y su DT?...Lea.

Algunos barrios, sin
energía por 24 horas

■ Piden más control de los árboles al Dagma

Desde Emcali realizaron una crítica al Dagma, entidad a
la que le corresponde el cuidado de las especies
arbóreas de la ciudad, las mismas que con sus preci-
pitaciones generaron un gran daño eléctrico: "Con el
Dagma hay que mirar el tema de los árboles porque el
daño que ocasionaron fue enorme". 

Más dde 440 bbarrios ssufrieron cortes de energía por el fuerte
aguacero.

Llamado de atención
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¿Qué es la
riqueza? Nada, si no

se gasta; nada, si se
malgasta.

André Breton, poeta y
crítico francés

altan siete meses para las elecciones
locales y, según los resultados de la
encuesta realizada por Inversiones
Independientes Siglo XXI para el Diario
Occidente, la mayoría de quienes aspi-
ran a la Alcaldía de Cali son práctica-
mente desconocidos para los caleños.
Que doce de los catorce aspirantes por los

que se preguntó en este estudio sean anónimos para el
90% de los caleños es una alerta que les indica a los can-
didatos que no están haciendo lo suficiente o lo correcto
para llegarle a la ciudadanía, pero también es un indi-
cador de la apatía de los habitantes de la capital del Valle
del Cauca frente a los temas públicos.
En las pasadas elecciones locales, en octubre de 2015, en
Cali participó solo el 45% de la población habilitada para
votar. La ciudad es apática frente a la participación
política, razón por la que los candidatos a cargos de elec-
ción popular deben hacer un esfuerzo mayor para llamar
la atención de los electores. 
Por lo anterior, es muy importante hablar desde ya del
proceso electoral, que los caleños conozcan las hojas de
vida, las propuestas y los equipos de quienes aspiran a
gobernarlos, para que se llenen de razones.
En el abanico de candidatos está perfectamente represen-
tada la variedad social, étnica y cultural de Cali. Es prác-
ticamente imposible que alguien interesado en el futuro de
su ciudad y decidido a votar no encuentre en un listado
tan amplio de aspirantes al menos uno que represente la
visión de lo que quiere para Cali.
Cali necesita un alcalde empoderado, con gobernabilidad,
y para eso se necesita que el sucesor de Maurice Armitage
sea elegido con una amplia votación. Por eso, es hora de
hablar de elecciones.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

LLooss  ccaannddiiddaattooss  ddeebbeenn  hhaacceerr  uunn  eessffuueerrzzoo
mmaayyoorr  ppaarraa  ddaarrssee  aa  ccoonnoocceerr  yy  llooss  

cciiuuddaaddaannooss  ddeebbeenn  pprreessttaarrllee  mmaayyoorr  
aatteenncciióónn  aall  tteemmaa..

Este miércoles 27 de
marzo será el Día

Universal del Teatro, cele-
bración que se realiza por
iniciativa del Instituto
Internacional de Teatro. Es
una fecha que univer-
salmente a todos nos toca si
tenemos en cuenta que el

teatro es la forma  artística  más antigua de la
humanidad. Los primeros hombres antes de
crear sus idiomas se comunicaron a través del
mimo, germen de la expresión teatral. La Grecia
Clásica alcanzó su esplendor con la mitología, la
filosofía, la literatura y la escultura, pero esa
cumbre fue solidificada por  las tragedias
teatrales, en cabeza de Esquilo, Sófocles y
Eurípides. Podemos hacer una analogía entre la
historia cultural de Santiago de Cali y la cultura
de Atenas, para  aclarar que si nuestra ciudad

ostenta como la capital mundial de la salsa, la
dramaturgia también  impactó como quehacer
artístico en los años setenta. Recordemos al gran
Enrique Buenaventura, y rindamos  homenajes
a: Jorge Vanegas, Álvaro Arcos, Danilo Tenorio,
Orlando Cajamarca, Rubén Sierra, y a la maestra
Lucy Bolaños, porque a la par que Cali se adjudi-
caba el título de ciudad salsa, ellos  con su apos-
tolado dramatúrgico convocaron a más juven-
tudes, espectadoras y actorales, que
engrandecieron la vanguardia social caleña. Ese
meritorio  trabajo cultural  años después fue
reconocido  por  el Ministerio de Cultura, que les
otorgó  un  subsidio de  "salas concertadas". Pero
eso no basta, más que sostener unas salas de
teatro, el Estado deberá pensar que los actores
son profesionales que merecen ser tratados como
tales, con seguridad social. Jaqueline Vidal
merece un  reconocimiento por ser  la infatigable
continuadora del TEC. ¡Que se abra el telón!

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Día Mundial del Teatro

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Siempre ten presente que
la piel se arruga

el pelo se vuelve blanco,
los días se convierten en

años...

Pero lo importante no
cambia,

tu fuerza y tu convicción
no tienen edad.

Tu espíritu es el plumero
de cualquier telaraña.

Detrás de cada día de lle-
gada, hay una partida.

Detrás de cada logro, hay
otro desafío

Mientras estés viva, sién-
tete viva.

Si extrañas lo que hacías,
vuelve hacerlo.

No vivas de fotos 
amarillas...

Sigue aunque todos
esperen que abandones.
No dejes que se oxide el

hierro que hay en tí.
Haz que en vez de lástima,

te tengan respeto.
Cuando por los años no

puedas correr, trota.
Cuando no puedas trotar,

camina.
Cuando no puedas cami-

nar, usa el bastón...
! Pero nunca te detengas !

Madre Teresa de
Calcuta

Mientras estés
viva,siéntete vivaF

Hora de hablar 
de elecciones

Me he encontrado con
agentes de tránsito y

policías que no son muy
amables al momento de
solicitar documentos o
realizar procedimientos de
control y verificación,
pero su mala actitud o
inadecuado trato jamás
debe justificar a que los

ciudadanos reaccionemos con violencia ante
sus requerimientos o ante las imputaciones por
no cumplir con las obligaciones como conduc-
tor. Esta semana se convirtió en video viral en
las redes la reacción agresiva protagonizada por
una mujer motociclista que atenta contra dos
funcionarias de tránsito de Cali que le
requirieron por no llevar marcado su caso con
las placas de la moto. La intolerancia, poca con-
sciencia respecto al deber ser del ciudadano y la
falta de respeto a la autoridad, son los motivos

que llevan a que muchos conductores resuelvan
o escuden sus responsabilidades en reacciones
agresivas en contra de los servidores públicos.
Esta mujer no sólo se dio a conocer por incurrir
en el delito de lesiones personales al atacar y
abusar de la autoridad, sino que ahora es tema
de discusión en las redes al haberse salvado de
mínimo 4 años de prisión - según lo contempla-
do en el código penal, en su artículo 429, - todo
porque su defensa justificó su reacción debido a
un trastorno bipolar que la lleva a manejar ese
tipo de situaciones de esa manera. Es aquí
donde me detengo a pensar con gran preocu-
pación, acerca de la cantidad de conductores
que manejan moto o carro y que padecen de ese
tipo de enfermedades psiquiátricas y que ter-
minan siendo un peligro para la sociedad al no
ser conscientes de la vida propia y de la vida de
los demás. Y al tránsito, como autoridad civil le
pregunto: ¿Qué hacen ustedes para controlar la
entrega de licencias a personas como esas?

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

Violencia contra servidor público

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

En flagrancia
ESTA MOTOCICLISTA FUE SORPRENDI-
DA POR UN GUARDA DE TRÁNSITO
INVADIENDO UN PASO PEATONAL.
OJALÁ SE HICIERAN MÁS CONTROLES
DE ESTOS.
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Se conmemoró el día internacional de
la Salud Bucal, esta fecha sirve para
tomar conciencia sobre la preven-

ción de enfermedades y condiciones
bucales, las cuales, en su mayoría, son pro-
ducidas por una mala higiene oral. Estas
son las más comunes:

Caries
Es una descalcificación de la superficie

de los dientes causada por ácidos que pro-
ducen las bacterias que se alimentan de los
restos de comida que quedan en los
dientes. Cuando esta descalcificación
avanza se forma un orificio en el diente,
que se va agrandando poco a poco, y si no
se atiende a tiempo, puede afectar al
nervio, ocasionando dolor agudo, destruc-
ción del diente, e incluso llegar a perderlo.   

Esta enfermedad, afecta cerca del 90%
de la población mundial y es producida
principalmente por una mala higiene
bucal e ingesta de comidas azucaradas;
debido a su amplia extensión existen insti-
tuciones y organizaciones que trabajan
por su prevención, entre ellas, Alianza por
un Futuro Libre de Caries y Sonrisas
Brillantes Futuros Brillantes. .

Fluorosis
Esta no es una lesión producida por

mala higiene oral, se presenta antes de que
salgan los dientes por la formación defec-
tuosa del tejido externo de los dientes
(esmalte dental) por un exceso de flúor
ingerido por la mamá o por el niño, que se
deposita en estas superficies antes de que

el diente se termine de formar. Cuando el
diente aparece en la boca, presenta unas
manchas blancas, como si el diente estu-
viera "moteado" (con motas), y este tejido
está más predispuesto a la caries que un
diente normal.  

Gingivitis
Es la inflamación de las encías causa-

da por la acumulación de bacterias. Es
ocasionada por una mala higiene bucal,
escaso o inadecuado uso de cepillo, crema
e hilo dental. Entre sus signos se encuen-
tra el sangrado de las encías, enroje-
cimiento, inflamación y mal aliento. Es
importante detectarla a tiempo porque
puede evolucionar en una enfermedad

más grave: La Periodontitis. 

Periodontitis
Es una infección e inflamación progre-

siva de las encías hacia los tejidos que
sostienen los dientes que ocasiona pérdida
del hueso alrededor de la pieza dental, lo
que conlleva a la pérdida de los dientes.
Está frecuentemente relacionada con la
acumulación de sarro y manchas en los
dientes. Suele estar asociada con el hábito
de fumar. 

Halitosis 
Más conocida como mal aliento, se

conoce como el conjunto de olores
desagradables de la boca producidos por la
acumulación de bacterias en los dientes o
en los tejidos blandos a causa de la acumu-
lación de residuos de comida que quedan
entre las encías y, particularmente, en la
lengua.  Se considera un problema con un
impacto directo en la esfera social, es pro-
ducido la mayoría de las veces por una
deficiente higiene bucal, aunque en oca-
siones puede ser una manifestación de
alguna patología de origen digestivo o res-
piratorio. 

Queda claro que el aliado número uno
para la salud bucal es mantener una buena
higiene que se logra con cepillado dental y
uso de seda dental, al menos dos veces al
día, desde la erupción del primer diente;
esta simple acción que puede evitar
momentos incomodos y de dolor, debe
realizarse bajo la supervisión de un adulto
hasta los 12 años. 

Es tendencia

Walty The Comby es
una de las nuevas

promesas del género
Urbano de nuestra ciu-
dad y quien con mucha
dedicación y disciplina
ha logrado estructurar
su proyecto musical con
base en un equipo de tra-
bajo profesional.

Arrancó año ofrecién-
dole a todo el país y al
mundo su más reciente
producción escrita e
interpretada por el
mismo Walty y que lleva
por título “Con la misma
moneda”.

Juan Manuel Henao
adoptó su nombre artísti-
co como Walty The
Comby. Apenas si acaba-
ba de cumplir los 15 años
de edad y ya compartía
tarima con experimenta-
dos artistas y participaba
con éxito en shows en
varias discotecas locales,
eventos y reuniones pri-
vadas.

Después de una fruc-

tífera temporada con la
compañía TM Music,
Walty The Comby decide
orientar su carrera pro-
fesional con la firma
KYC Company (Kevin
Roldan & Crissin),
empresa que luego hizo
tránsito a Represent
Colombia Music y que
actualmente se conoce
como King Records
Company. Ese nuevo paso
en la vida profesional de
Walty The Comby le per-
mitió expandir su campo
de acción fuera de Cali y
además alternar y  com-
partir escenario con ver-
daderas figuras del
mundo artístico.

“He incursionado a
un género que está sin
representante en el país
como es el trap y estamos
seguros que ocuparemos
un espacio representati-
vo y muy importante
dentro de él y para eso
estamos trabajando” ase-
guró Walty.

Walty the comby
“Con la misma moneda”

El tema
■ Caries y gingivitis, las más comunes

Las enfermedades bucales que
más afectan a los colombianos

Llega Hassam... Quincea-Ñero
Pataquiva, P?oculo Rico y Guevardo, realizando
con ellos y el mismo, cuatro estructuras cómicas
variadas con su estilo personal, auténtico y emo-
tivo que lo caracteriza.
Stand Up Comedy, monólogo, chistes y comedia
musical, una remembranza de sus 15 años de ca-
rrera humorística con una duración de 2 horas y 15
minutos aproximadamente, donde el público se

Regresa  a Cali el artista número uno del humor en
Colombia, este 6 de abril a las 7:00 p.m. se presenta
en el Teatro Jorge Isaacs, el maestro del risa, Gerly
Hassam con su show "I am Hassam".
En esta ocasión Hassam hace un recorrido de sus
quince años de vida artística recopilando lo mejor
de toda su carrera  humorística y a través de sus
personajes más conocidos como Rogelio

encontrará cara a cara con los personajes y con el
humorista de una forma jocosa que les sacará un
sin número de carcajadas.
Este magnífico artista estará en Cali, Teatro Jorge
Isaacs, este próximo sábado 6 de Abril a las 7:00
p.m.
Las boletas las adquieres en www.colboletos.com
.- Informes: 6611111 - 3172772710



Undécima fecha para los equipos de Cali

Deportivo Cali el sábado a las 17:00 visitará a Alianza Petrolera
en Barranca. América de Cali, por su parte, el domingo a las
18:00 en el Pascual Guerrero recibirá a Jaguares. Los verdi-
blancos obligados a sumar para sostenerse en los ocho, ya que
se ubican en la sexta casilla con 17 unidades, a tres del octavo
Envigado, pero con dos partidos más. 
América de Cali solo piensa en sumar tres puntos, por su
obligación ante su hinchada, por conservar la senda victoriosa y
por sostenerse en el liderato de la tabla, que comparte con
Millos , Cúcuta y Junior, todos con 20 unidades. 
Esos son según OPTA, algunos datos de los dos compromisos:

ALIANZA PETROLERA - DEPORTIVO CALI

■ Alianza Petrolera acumula cinco victorias seguidas como local
ante Deportivo Cali en Primera A; solo perdió una vez en casa
ante el Azucarero, fue en su primer duelo, 0-2 en septiembre
de 2013.
■ Deportivo Cali ganó solo uno de sus últimos nueve encuen-
tros como visitante en Primera A (4E 4D), anotando en solo tres
de ellos (1V 2E).
■ Alianza Petrolera mantiene un invicto de cuatro partidos (2V
2E), su mayor racha en un mismo torneo de Primera A desde

marzo de 2017 (4V 2E).
■ Deportivo Cali es el equipo que ha intentado más remates en
el torneo (155), sin embargo, es el de menor promedio de po-
sesión de balón (41,6%).

AMÉRICA DE CALI - JAGUARES

■ América ganó uno de sus cuatro duelos ante Jaguares en
Primera A (1E 2D), fue justamente el más reciente, 2-1 en sep-
tiembre de 2018.
■ América tiene ocho jugadores que ya disputaron 10 partidos
en el torneo, ningún equipo tiene una mayor cantidad.
■ Jaguares es uno de cuatro equipos que anotó el 100% de
sus goles desde dentro del área en el torneo, entre ellos, es el
equipo que más convirtió (10 goles).

Rodrigo sería blaugrana 

En relación al deseo de la Junta Directiva Culé, en con-
tratar un centro delantero que le compita al charrúa, Luis
Suarez, empezaron a sonar posibilidades como la de, Luka
Jovic y el otro charrúa, Maximiliano Gómez. No obstante, un
nombre pico en punta y es el del brasileño de 28 años, Rodrigo
Moreno.
Oriundo de Río de Janeiro pero con nacionalidad española,

Rodrigo es un atacante que
surgió en las divisiones
menores del Real Madrid,
donde nunca llegó a debutar en
primera. Pasó por el Bolton de la
Premier y el Benfica de
Portugal, llegando luego por la
suma de 30 millones de euros,
al Valencia en el año 2014. 
El plan blaugrana pasa por nego-
ciar directamente con la dirigen-
cia de Valencia, que el año pasa-
do no aceptó los 50 millones
que le ofreció el Real Madrid. 

Armani con futuro europeo 
Ante la posibilidad de que el cancerbero, Franco

Armani, abandone River en el mercado de mitad de año, Martín
Aráoz, su representante, en charla con la Página Millonaria, sos-
tuvo que existen algunos "importantes equipos" interesados,
resaltando igualmente, que el Franco "está súper contento en
el club, tiene contrato y ojalá siga ganando cosas"
"Nunca me dijo que tiene como objetivo irse afuera, que sea un
anhelo total. Te soy sincero, no. Él es muy tranquilo, espera,
sabe que las cosas se dan, es muy creyente. Él cree que si se
tiene que dar, se da. Y si no, es porque no es el momento", sos-
tuvo Aráoz.
"No se va a ir así porque sí a cualquier lado. Son equipos de var-
ios lugares. Como el año de Franco fue magnífico estamos
hablando con equipos de todos lados. Igual, no hay nada firme.
Estoy hablando de clubes de Europa, de Asia, no de
Sudamérica. Y tiene que ser algo que a él lo motive: un equipo
que juegue Champions, una competencia importante", detalló
el empresario. 

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 23 y domingo 24 de marzo de 20196

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Cali yy AAmérica qquieren seguir sumando en la fecha 11.

Quieren qque RRodrigo le
compita a Suárez 

Franco AArmani een la órbita europea 

23 dde mmarzo
Deportivo PPasto vvs MMillonarios FFC Hora: 33:15 pp.m.
Estadio: Municipal de Ipiales Televisión: Win Sports
Cúcuta DDeportivo vvs AAtl. NNacional Hora: 55:00 pp.m.
Estadio: General Santander Televisión: RCN
Alianza PPetrolera vvs DDeportivo CCali Hora: 55:30 pp.m.
Estadio: Daniel Villa Zapata Televisión: Win Sports
Dep. TTolima vvs UUnión MMagdalena Hora: 77:45 pp.m.
Estadio: Manuel Murillo Toro Televisión: Win Sports

24 dde mmarzo
Ind. MMedellín vvs EEnvigado FFC Hora: 44:00 pp.m.
Estadio: Atanasio Girardot Televisión: Win Sports
Atlético JJunior vvs AAtlético HHuila Hora: 55:00 pp.m.
Estadio: Metropolitano Televisión: RCN
América dde CCali vvs JJaguares FFC Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Pascual Guerrero Televisión: Win Sports
Ind. SSanta FFe vvs OOnce CCaldas Hora: 88:00 pp.m.
Estadio: El Campín Televisión: Win Sports

25 dde mmarzo
Patriotas FFC vvs LLa EEquidad Hora: 55:30 pp.m.
Estadio: La Independencia Televisión: Win Sports
Rionegro vvs AAtlético BBucaramanga Hora: 77:30 pp.m.
Estadio: Alberto Grisales Televisión: Win Sport

Programación de la fecha 11 
en la Liga Águila I-2019.

DEPORTES





EDICTOS DOMINGO 24 DE MARZO 2019

REMATES

AVISO DE REMATE  ARTICULO 450 DEL C.G.P. REF:
EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO DEMAN-
DANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPA-
TRIA S.A. Cesionario INMOBILIARIA Y REMATES
SAS NIT: 900.809.410-5. DEMANDADOS: LUZ
MARY LAGOS RUBIO CC. 31.640.734 RADICACION:
76001-40-03-002-2017-00208-00. JUZGADO  TER-
CERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN SENTEN-
CIAS DE CALI HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 10:00 A.M,
del día 09 del mes de ABRIL del año 2019, para lle-
var a cabo la diligencia de remate del de (los) sigu-
iente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Los
siguientes inmuebles: El ubicado en 1). Avenida 3-B
BIS Norte 60N-33 Conjunto Residencial Kanela
Apartamento Tipo A 103 Bloque 3 en la ciudad de
Cali, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
844005. El ubicado en 1). Avenida 3-B BIS Norte
60N-33 Conjunto Residencial Kanela Parqueadero
72 de Cali, identificado con matricula inmobiliaria
No. 370-844114. El ubicado en 1). Avenida 3-B BIS
Norte 60N-33 Conjunto Residencial Kanela deposito
42 de Cali, identificado con matricula inmobiliaria
No. 370-844164. Avalúo: El apartamento con
matrícula 370 - 844005 por valor de
$101.037.000,oo. El inmueble con matrícula 370 -
844114 por valor de $15.241.500,oo El deposito 42
con matrícula 370 - 844164 por valor de
$2.862.000,oo. Secuestre: JULIAN LEONARDO
BERNAL ORDOÑEZ S.A.S bodegas y asesorías
Sánchez Ordoñez S.A.S quien se localiza en la
Carrera 2 C # 40-49 APTO. 303-A Barrio Manzanares.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041613 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, con antelación no infe-
rior a diez (10) días, hoy Quince (15) de marzo del año
dos mil diecinueve (2019).-artículo 450 del Código
General del Proceso. Cordialmente, JAIR PORTILLA
GALLEGO Profesional Universitario Grado 17. COD.
INT. 14845

016-00111 AVISO DE REMATE LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO DECIMO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI HACE
SABER. Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGU-
LAR propuesto por el CONJUNTO RESIDENCIAL
ALAMEDA DEL PALMAR contra ANDERSON STIV-
EN ARANGO QUINTERO e ISABELLA ARANGO
QUINTERO (menor) representada legalmente por sus
padres DIANA MARIA QUINTERO NARVAEZ y
JHON JAMES ARANGO BANGUERO. Se ha señala-
do la hora de las JUEVES ONCE DE ABRIL DEL AÑO
2019 A LAS 9:30 A.M para llevar a cabo la diligencia
de remate del bien inmueble a saber: Se trata de un
inmueble, ubicado en la CALLE 53 No. 1-126 CON-
JUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DEL PALAMAR -
PARQUEADERO 79, alinderada como aparece en el
certificado de tradición de la oficina de registro de
instrumentos públicos de Cali con la matricula inmo-
biliaria No. 370-734652, de propiedad señores
ANDERSON STIVEN ARANGO QUINTERO e ISABEL-
LA ARANGO QUINTERO (menor) representada legal-
mente por sus padres DIANA MARIA QUINTERO
NARVAEZ y JHON JAMES ARANGO BANGUERO.
Dicho inmueble fue avaluado en la suma de SEIS
MILLONES NUEVE MIL PESOS ($6.009.000.oo). La
licitación se iniciara a la hora indicada y no se cer-
rará hasta transcurrir una (1) hora por lo menos
donde será postor hábil quien consigne el 40% en la
cuenta # 760012051710 del Banco Agrario de Cali y
a órdenes de éste Juzgado de conformidad con lo
reglado por el artículo 451 del Código General del
Proceso. Se fija el presente aviso de remate en un
lugar visible y acostumbrado de la Secretaría del
Juzgado, hoy 19 de febrero de 2019 , a la hora de las
ocho de la mañana (08:00 A.M.) y copia de él se le
entregará al interesado para su publicación en un
periódico de amplia circulación de la ciudad y en una
radiodifusora local. JHON ALEXANDER CABRERA
ACOSTA SECRETARIO RAD. 2016-00111. COD. INT.
14833

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL CG.P. PRO-
CESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
JOSE CELIMO MINA CC 1.510.662 DEMANDADO:
ANA LUCIA BURBANO ESPINOSA CC 34.572.777
EDIL BURBANO ESPINOSA CC 10.660.798
RADICACIÓN: 760014003016-2010-00370-00 EL
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 08:00 A.M. del día 24 del
mes de ABRIL del año 2019, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: El bien a rematar corre-

sponde a inmueble identificado con matricula inmo-
biliaria No. 370-762482 de propiedad del demanda-
do ANA LUCIA BURBANO ESPINOZA, que se
encuentra ubicado en la dirección CALLR 4 75-
71/121 CONJUNTO RESIDENCIAL BOCANA REAL
ETAPA I APARTAMENTO 0205 TORRE 2. (Numeral
2o Art. 450 del C.G.P.). Avalúo: $99.760.500.oo
M/CTE. Secuestre: MARISELA CARABALI CC
31.913.132 quien se localiza en la carrera 26 N No.
D 28 B - 39 de Cali y en el teléfono 3206699129.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041617 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no Inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate...
"(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, marzo 06
de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 14876

AVISO DE REMATE JUZGADO SEGUNDO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE CANDELARIA- VALLE REFER-
ENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTIA REAL  DEMANDANTES JAIRO ALBERTO
AMEZQUITA YOSHIOKA y SANTIAGO KYHOTO
AMEZQUITA YOSHIOKA DEMANDADOS  LUIS
ANTONIO PIZARA MONTAÑO Y JUANA DORALIS
VELASCO GONZALEZ RADICACION  2018-147 HACE
SABER. Que en el proceso de la referencia se ha
señalado la hora de las 1:30 P.M. del 23 de Abril de
2019 para llevar a cabo la diligencia de remate de los
inmuebles distinguidos con las matrículas inmobil-
iarias No. 378-194475 y 378-194476 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, ubica-
dos en la Calle 5 No. 9 - 16 Apto 201 y Carrera 9 No.
5-09 Ap 101 del municipio do Candelaria. Avalúos:
Apartamento 201 $54.415.500.oo Apartamento 101
$133.483.500.oo. Secuestre: ORLANDO VERGARA
ROJAS quien se localiza en la Calle 24 No. 28-45 del
municipio de Palmira y en el teléfono 3166996875 y
3108957956. La subasta se iniciará a la hora antes
señalada y se cerrará transcurrida una (01) hora
desde el comienzo de la Licitación. Será postor
admisible en el remate, quien cubra el setenta por
ciento (70%) del avalúo dado a cada bien. Todo el
que pretenda hacer postura en la subasta deberá
consignar previamente en dinero a órdenes del juz-
gado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del
respectivo de cada bien, y podrá hacer postura den-
tro de los cinco (5) días anteriores al remate o pre-
sentar sus ofertas en sobre cerrado dentro de la hora
en que se lleva a cabo la diligencia de remate. Las
ofertas serán reservadas y permanecerán bajo cus-
todia del Juez. No será necesaria la presencia en la
subasta, de quien hubiera hecho oferta dentro de
ese plazo tal como lo ordena la Ley (art 451 C.G.P.).
Llegado el día y la hora para el remate, el Secretario
o el encargado de realizarlo anunciará el número de
sobres recibidos con antenoridad y a continuación
exhortará a los presentes para que presenten sus
ofertas en sobre cerrado dentro de la hora. El sobre
deberá contener además de la oferta suscrita por el
interesado, el depósito previsto en el articulo men-
cionado en el inciso anterior cuando fuere necesario.
La oferta es irrevocable. El presente aviso se anun-
ciará al público mediante la inclusión en un listado
que se publicará por una sola vez el día domingo en
un diario de amplia circulación (EL ESPECTADOR,
OCCIDENTE o EL TIEMPO) con antelación no Inferior
a diez (10) días a la fecha señalada para el remate,
de conformidad con el artículo 450 del Código
General del Proceso. La Juez, ANA MARIA DIAZ
RAMIREZ. Cod. Int. 14919

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO SEGUNDO DE
PEQUEÑAS CAUSAS DE PALMIRA, CRA 29 # 23-58.
AVISO DE REMATE EL JUEZ SEGUNDO DE
PEQUEÑAS CAUSAS DE PALMIRA. Hace saber: que
dentro del proceso ejecutivo con radicación 2017-
445. demandante el señor OSCAR ANTONIO ARE-
NAS HENAO con CC. No. 16.243.810. demandado
GUSTAVO DIAZ MORALES con CC. No. 16.247.260,
Se ha fijado a las 8:00 am del día 26 de abril del
2019, para llevar a cabo la diligencia de Remate del
derecho del 14.28 % que posee el demandado GUS-
TAVO DIAZ MORALES, Identificado con CC No.
16.247.260 sobre un predio ubicado en la calle 37 #
13- 27 del barrio " San Pedro" de Palmira, el cual
posee los siguientes linderos:  NORTE.- calle 37 vía
publica de Palmira; SUR.- con predio de MARIA
SANTOS AYALA; ORIENTE.- con predio de Abia
Rincón, y OCCIDENTE.- con predio de José María
Yusti; Inmueble con matricula inmobiliaria No. 378-
71502. La totalidad del predio se encuentra avalua-
do en la suma de CIENTO SETENTA MILLONES DE
PESOS MCTE. ($ 170.000.000). El derecho a rematar
del demandado GUSTAVO DIAZ MORALES es de
14.28 % equivalente a la suma de $ 24.276.000.
Actúa como secuestro la DRA. EIBAR ADIELA DIAZ

CIFUENTES, identificada con CC. No. 31.452.880,
residente en la calle 30 # 19-64 de Palmira (V) celu-
lar: 3006180795. Sera postura admisible la que
cubra el 70% del avaluó y postor hábil quien con-
signe el 40% del mismo, en la cuenta de depósitos
judiciales del banco agrario de Palmira, a órdenes de
este juzgado (Art. 451 C.G.P.). Conforme al Artículo
450 del C.G.P., para su publicación el diario
Occidente del día domingo. Palmira marzo del 2019.
ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ Secretaria
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Palmira (V).
Cod. Int. 14924

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE EMPLAZAMIEN-
TO ARTICULO 108 y 293 DEL C.G.P. PROCESO: EJEC-
UTIVO SINGULAR DEMANDANTE:  MARIA CECILIA
DÍAZ SOLARTE CC. 38.432.784 DEMANDADO:
OCTAVIO CORTES MONTES CC. 16.820.224
RADICACIÓN: 76001400030-033-2013-00753-00
Me permito comunicarle que mediante providencia
del 19 de febrero de 2019, el JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI, resolvió: "EMPLAZAR a los herederos determi-
nados e indeterminados del causante OCTAVIO
CORTES MONTES (q.e.p.d), para que comparezcan a
este Despacho Judicial a recibir notificación con-
forme a los parámetros del art. 108 del C.G del
Proceso, en el expediente Ejecutivo adelantado por
María Cecilia Díaz Solarte contra Octavio Cortes
Montes (q.e.p.d), advirtiéndoles que si no concurren
se les designará curador ad-litem, con quien se sur-
tirá dicho trámite. En consecuencia se, EMPLAZA. A
los herederos determinados e indeterminados del
causante OCTAVIO CORTES MONTES (q.e.p.d). para
que comparezcan a este Despacho Judicial a recibir
notificación conforme a los parámetros del art. 108
del C.G del Proceso. El emplazamiento se surtirá a
costa del interesado mediante la inclusión de los
datos del proceso en un listado que será publicado
como lo establece el C.G.P. Se entrega copia de este
emplazamiento al interesado para su publicación por
UNA VEZ en un diario de amplia circulación nacional
(EL PAÍS, LA REPÚBLICA, OCCIDENTE y EL TIEMPO),
o en otro medio de amplia comunicación, "si el juez
ordena la publicación en un medio escrito esta se
hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse
cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las
once (11) de la noche". (Artículo 108 C.G.P.). JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 14834

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CALLE 23 A NORTE No 2 N-43 OF 301 EDIFICIO M29
Santiago de Cali TREINTA Y UNO (31) de OCTUBRE
DE DOS MIL DlECIOCHO (2018) EMPLAZAMIENTO
(Art. 293 del C.G.P). NOMBRE DEL EMPLAZADO:
VANESSA MEJIA ALZATE, ESMERALDA DEL
SOCORRO MARMOLEJO MEJIA, JOSE GUILLERMO
MARMOLEJO MEJIA, SARA ELIZABETH MAR-
MOLEJO MEJIA, STELLA MEJIA ARIAS, ALFREDO
MARMOLEJO MEJIA, LILIANA MEJIA HURTADO,
AMPARO HURTADO DE MEJIA, CARLOS ENRIQUE
CANIZALES, RODRIGUEZ, NESTOR MONTOYA
BERRIO. DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL
CARRILLON. DEMANDADO: PEDRO NEL MEJIA
ARIAS, HEREDEROS INDETERMINADOS DE GIMA
MEJIA ARIAS, MARINA MEJIA ARIAS Y STELLA
MEJIA ARIAS, en calidad de asignatarios; GERMAN
PULGARIN MEJIA, CARMEN ELENA BARRAGAN,
LILIANA MEJIA HURTADO. AMPARO HURTADO  DE
MEJIA,  CONGREGACION DE LAS HIJAS DE LA
CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL  representador
por SOR GLORIA MARIA AGUIRRE FRANCO, PIEDAD
PULGARIN DE GONZALEZ, LUZ EDY PULGARIN
MEJIA, SANDRA ELIANA VELASCO, LEONOR DEL
SOCORRO GIL MEJIA, MARINA MEJIA DE GIL,
AZUCENA MEJIA ALZATE, VANESSA MEJIA
ALZATE, JAIME ALBERTO  MARMOLEJO MEJIA,
SANDRA PATRICIA VALENCIA CAICEDO, NESTOR
MONTOYA BERRIO, CARLOS ENRIQUE CANIZALES
RODRIGUEZ, JOSE DANIEL CASTAÑO ROJAS,
SARA ELIZABETH MARMOLEJO MEJIA, JOSE
GUlLLERMO MARMOLEJO MEJIA. representado
por la señora ELIZABETH MARMOLEJO MEJIA,
JAIME ALBERTO MARMOLEJO, ALFREDO  MAR-
MOLEJO MEJIA, ESMERALDA DEL SOCORRO
MARMOLEJO MEJIA, sucesora procesal de la falle-
cida GILMA MEJIA DE MARMOLEJO, CONSUELO
MEJIA, LEONOR DEL SOCORRO GIL MEJIA, LUZ
MARINA GIL MEJIA, FERNANDO GIL MEJIA Y GUS-
TAVO HERNANDO GIL MEJIA, sucesores procesales
de la fallecida MARIAN MEJIA DE GIL, en calidad de
legatarios, y a los herederos indeterminados que
representen la sucesión de la causante señora
ESPERANZA MEJIA ARIAS.  PROCESO: Ejecutivo.
RADICACION: 76001400301 32016-00225. PROVI-
DENCIA: 706. FECHA: MARZO 09 DE 2018. Se
advierte a la(s) persona(s) emplazada(s) que si tran-
scurridos quince (15) días contados a partir de la
fecha de publicación no concurre (n), se le designará
(n) CURADOR AD  LITPEM con quien se adelantará
el proceso. Para los fines pertinentes, se emite el
presente listado y se expide copia para su publi-
cación. JULIANA MONTOYA OLARTE SECRETARIA.
COD. INT. 14832

EMPLAZA. A el señor VICTOR FELIX ALVAREZ
CHAVARRO, identificado con la cédula de ciu-
dadanía número 7.685.638, para que comparezca al
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE
CALI, ubicado en la Calle 23 AN No. 2N - 43. Edificio
M 29 ubicado en Cali - Valle del Cauca, a recibir noti-
ficación de los autos de fecha 03 de julio de 2018 y
25 de octubre de 2018, los cuales libraron man-
damiento de pago en su contra, dentro del proceso
EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por el
Demandante Sr. HUMERTO JOSÉ VIDAL MAYORGA,
en contra de los demandados Sres VICTOR FELIX
ALVAREZ CHAVARRO, FABIOLA ORTIZ DE VARGAS y
JHON CARDENAS HURTADO, bajo radicación
número 76001400302120180042700, advirtiéndole
que si no concurre se le designará Curador Ad Litem
con quien se perseguirá el proceso hasta su termi-
nación. Dicho emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de su publicación en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, con-
forme lo dispone el inciso sexto del artículo 108 del
Código General del Proceso. Cod. Int. 14882

EL JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE
SANTIAGO DE CALI EMPLAZA. A PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con
derechos sobre el bien inmueble ubicado en la Calle
2a # 14-34/36/38 urbanización la chanca de la ciu-
dad de Cali, objeto de esta prescripción, para que
comparezcan este Juzgado ubicado en la Calle 23
AN No. 2N-43 Barrio San Vicente; diagonal del
Edificio del Ministerio de Trabajo, a recibir notifi-
cación del AUTO ADMISORIO de la demanda. Auto
interlocutorio No. 464 de 8 de Febrero del dos mil
diecinueve (2019), el cual se notificó en estado el día
12 de Febrero del dos mil diecinueve (2019), dictado
en el proceso RECONVENCIÓN - VERBAL
DECLARACIÓN    DE PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO con
radicación No. 2019-00052-00,   propuesto  por  los
señores   FREDDY ANDRES PEDRAZA ESCOBAR E
ISABEL CRISTINA ESCOBAR GARCIA asunto medi-
ante el cual se hace solicitud de otorgamiento de
título por Prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio frente al inmueble identificado con la
Matricula Inmobiliaria No. 370-23779 de la Oficina
de       Registro de Instrumentos Públicos de Cali y
760010100030400280011000000011 del Catastro
Municipal de Cali. Dicho emplazamiento se enten-
derá surtido quince (15) días después de su publi-
cación en el Registro Nacional de personas
Emplazadas, conforme lo dispone el inciso sexto del
art. 108 del C.G.P. Cod. Int. 14886

AVISO - Convocatoria a los Acreedores del deudor
BRUNO SANTOS HERNANDEZ GRACIANO CC.
12.096.777. NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:
ACREEDORES DE BRUNO SANTOS HERNANDEZ
GRACIANO: BANCO POPULAR S.A., BANCO FALA-
BELLA. BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPA-
TRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO MUNDO
MUJER, MUNICIPIO DE BARAYA, Y LA CONYUGE O
COMPAÑERA PERMANENTE DEL CONCURSADO
A FIN DE QUE SE HAGAN PARTE DENTRO DEL PRO-
CESO LIQUIDATORIO QUE SE ADELANTA CONTRA
ESTA PERSONA, ANTE EL JUZGADO VENTIDOS (22)
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, UBICADO
EN LA CALLE 23 AN No. 2N-43 B/SAN VICENTE EDI-
FICIO M29, PROCESO RADICADO BAJO EL
NUMERO 76001-40-03-022-2017-00517-00
TRAMITE ADMITIDO MEDIANTE AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 1622 DEL 24 DE AGOSTO 2017. CC.
12.096.777. NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDA-
CION PATRIMONIAL DENTRO DEL TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COM-
ERCIANTE. PARTE DEMANDANTE: BRUNO SAN-
TOS HERNANDEZ GRACIANO PARTE DEMANDA-
DA: JUZGADO: JUZGADO VEINTIDOS (22) CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. NO. RACA-
CION: 76001-40-03-022-2017-0517-00. Cod. Int.
14909

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI-
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO LISTADO ART. 108, 293 Y 375 C.G.P. NOM-
BRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: HECTOR
DANIEL PALMA GONZALEZ, PERSONAS INCIERTAS
E    INDETERMINADAS   Y TODAS AQUELLAS  QUE
SE  CREAN CON DERECHOS  SOBRE  EL  LOTE DE
TERRENO     27     MANZANA C17 UBICADO EN LA
CARRERA 26 J 2 No.   122-36  REMANSOS DE COM-
FANDI DE CALI. M.I. No. 370-515939 DE LA O.R.I.P.
DE CALI. PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE:
AGUSTIN ALMENDRA MUELAS. DEMANDADOS:
HECTOR DANIEL PALMA GONZALEZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. RADICACIÓN Y
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001 4189 005 2019-
00120-00. AUTO No. 577 del 13 de marzo de 2019,
que admite la demanda. Publíquese por el interesa-
do por una sola vez en un medio escrito de amplia
circulación, como puede ser EL PAIS u OCCIDENTE
del día Domingo. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el

A V I S O
DANIEL VELASCO VARGAS se permite informar que el día 28 de Febrero de 2019
falleció el señor JHON EDINSON OROZCO ZAPATA, quien era empleado de esta
institución. Que a reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha
presentado la señora FLOR MARIA ZAPATA, quien dice obrar en su condición de Abuela
sobreviviente del trabajador fallecido. Se da el presente aviso con el fin de que todo aquél que
se considere con igual o mejor derecho se presente a hacerlo valer dentro de los treinta (30)
días siguientes a la fecha de publicación de este aviso, en la siguiente dirección Carrera 1 Nº
43-20 Cali.
PRIMER AVISO                    MARZO 24 DE 2019

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL VALLE “S U T E V”
AVISA:

Que el día 02 de Febrero de 2019, falleció en el municipio de Santiago de Cali (V), el maestro
RAFAELA MONTAÑO CASTRO quien laboraba en el centro docente I.E Siete de Agosto del
municipio de Santiago de Cali (V), estando afiliado a nuestra Organización Sindical. Que a
reclamar el auxilio por muerte que reconoce el Sindicato, se ha presentado Alinson Aragon
Sinisterra (Conyuge), Faller Francisco Aragon Montaño (hijo), Liseth Daniela Aragon Montaño
(hija). Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar dicho auxilio por muerte, deben
hacerlo valer dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación de este aviso.
SEUNDO AVISO  MARZO 24 DE 2019
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Domiciliada en Cali Carrera 1A Oeste No. 6-10 Oficina 805 de conformidad con
lo previsto en el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor EDUIN
BALLESTEROS ZAPE con C.C. No. 76.268.038 falleció el 27 de enero de 2019
en el Municipio de Villa Rica - Cauca, quien se crea con derecho a reclamar sus
prestaciones sociales debe presentarse a nuestras oficinas dentro de los 30 días
siguientes a la fecha de publicación de este aviso con el fin de acreditar su
derecho.
PRIMER AVISO                             MARZO 24 DE 2019

Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria 
Corporación Goya – En liquidación 

En aras de realizar la distribución del dinero concerniente a la devolución del
pago de lo no debido del Impuesto de Industria y Comercio por los años
gravables 2012, 2013, 2014 y 2015 de la CORPORACIÓN DE
GINECOLOGOS Y ORTOPEDISTAS GOYA – EN LIQUIDACIÓN, me permi-
to convocar a todos los miembros de la Corporación Goya – en liquidación a
la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día lunes primero (1o)
de abril de dos mil diecinueve (2019), en las instalaciones de la Caja de
Compensación Comfenalco Valle, ubicada en la calle 4 No. 6-63 torre C, 3er
piso, sala 3 en la ciudad de Santiago de Cali, a las 09:00 a.m.
Atentamente,
PATRICIA SANCLEMENTE TORRES,
Directora Ejecutiva

ALMACENES LA 14 S.A.
Informa que el día 12 de Febrero de 2019, falleció el señor LUIS ANDERSON
RAMIREZ GUZMAN identificado con cedula de ciudadanía No.
1.143.850.319 de Cali. A la fecha la Sra. ESUJEY GUZMAN VASQUEZ con
c.c. 66.988.698 en calidad de madre y la Sra. ARLIN YESICA LENIS
MALPUD con c.c. 1.143.956.988 en calidad de representante legal de su hijo
se han presentado a reclamar sus prestaciones sociales.
Quienes se crean en iguales derechos, deben presentarse dentro de los 30
días siguientes a la publicación del aviso a nuestras oficinas de Gestión
Humana ubicadas en la 14 de CALIMA.
SEGUNDO AVISO MARZO 24 DE 2019
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nombre del sujeto emplazado, su número de identi-
ficación, si se conoce, las partes del proceso, su nat-
uraleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la prov-
idencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuer-
do PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho reg-
istro, sin que comparezcan los sujetos emplazados
se les designará curador ad-litem, con quien se sur-
tirá la notificación personal. La Secretaria, SANDRA
VIVIANA FONSECA MORALES. COD. INT. 14905

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la
señora Juez informándole que obra escrito, medi-
ante el cual el actor solicita ordenar el emplaza-
miento de la demandada Blanca Oliva Carlosama
Urrea, se ignora la habitación y el lugar de trabajo.
Sirvase proveer. Cali, Febrero 25 de 2019. La
Secretria ANGELA MARIA LASSO AUTO INTER No.
206 Radicación No. 2018-00599. JUZGADO VEINTI-
OCHO CIVIL MUNICIPAL Cali. Febrero Veinticinco
(25) del dos mil diecinueve (2019). DISPONE:
Emplazar a los demandados CARLOS RUBEN GIRAL-
DO y GERARDO ANTONIO ZULUAGA, por cuanto se
desconoce su domicilio, a efectos que comparezcan
ante este Despacho a recibir notificación del Auto
Mandamiento de Pago de la presente demanda, de
fecha Cinco (05) de diciembre del dos mil dieciocho
(2018). Proferido dentro del proceso EJECUTIVO
SINGULAR que adelanta SALCEDO PIEDRAHITA
HERMANOS LTDA   contra CARLOS RUBEN GIRAL-
DO y GERARDO ANTONIO ZULUAGA, radicación No.
2018-00599. Advirtiéndole que si no concurre se le
designará curador ad-Litem con quien se proseguirá
el proceso hasta su terminación. Para los efectos
indicados en el art. 293 del C.G.P, se publica el pre-
sente auto por UNA sola vez el día domingo en un
diario de amplia circulación Nacional El País, El
Tiempo, El Occidente. El emplazamiento se enten-
derá surtido transcurrido quince (15) días después de
la publicación. A costa de la parte interesada expí-
dase copia del presente auto para los fines legales.
NOTIFIQUESE. La Juez. LIZBET BAEZA MOGOLLON.
Cod. Int. 14903

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO VEINTE CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI CALLE 23 AN 2N
- 43 PISO 3 OF. 304 EDIFICIO M29 LISTADO
EMPLAZAMIENTO CONFORME AL ARTICULO 293 Y
108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO
EMPLAZA AL SEÑOR (a): OSCAR EDUARDO BARON
ALBARRACIN CC. 19.937.286 CLASE DE PROCE-
SO: EJECUTIVO MIXTO PARTE DEMANDNATE: GM
FINANCIAL COLOMBIA S.A. NIT. 860.029.396-8
PARTE DEMANDADA: OSCAR EDUARDO BARON
ALBARRACIN CC. 19.937.286 PROVIDENCIA A
NOTIFICAR Y FECHA: AUTO QUE LIBRA MAN-
DAMIENTO DE PAGO DE FECHA 26 JUNIO DE 2018
RADICACION DEL EXPEDIENTE: 130014003015-
2018-0395-00. SE LE ADVIERTE A LAS PERSONAS
EMPLAZADAS QUE SI NO COMPARECE DENTRO DE
LOS 15 DIAS SIGUIENTES A SU PUBLICACION, SE
LE DESIGNARÁ CURADOR AD LITEM, CON QUIEN
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION DEL AUTO ANTES
SEÑALADO. COD. INT. 14908

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE MARTHA INES GIRALDO DE
PEREZ (Q.E.P.D.) Y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS Y LAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA
CARRERA 94 D No. 1 C - 61 BARRIO ALTO MELEN-
DEZ DE CALI. M. I. No: 370-746344 DE LA O.R.I.P. DE
CALI  PROCESO: VERBAL DE  PRESCRIPCION
ADQUISITIVA  EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
DEMANDANTE: DORA INES CAICEDO DE OSORIO
DEMANDADOS: JOSE OVER DUQUE MARIN,

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS DE MARTHA INES GIRALDO DE PEREZ
(Q.E.P.D.) Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS   RADICACIÓN Y  PROVIDENCIA A NOTI-
FICAR: 76001 4003 020 2018-01014-00. AUTO No.
615 del 30 de enero de 2.019, que admite la deman-
da. Publíquese por el interesado por una sola vez en
el diario EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE  del día
domingo. Efectuada la publicación, la parte interesa-
da remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia
con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. SECRE-
TARIA: SARA LORENA BORRERO RAMOS. COD.
INT. 14930

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO
DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE
CALI EMPLAZA. A la SOCIEDAD COOPERATIVA DE
COLOMBIA - FIDUBANCOOP - LIQUIDADA, para que
comparezca al  JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIR-
CUITO DE CALI, ubicado en la calle 8 # 1-16 Oficina
501 Edificio Entreceibas de Cali, a recibir  notifi-
cación del auto que admitió demanda No.974 del
Ocho (08) de Octubre de 2018, dictado en el proceso
VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, propuesto por la
Sociedad INVERSIONES INDEPENDIENTES SIGLO
XXI S AS. en contra de la SOCIEDAD FIDUCIARIA
COOPERATIVA DE COLOMBIA - FIDUBANCOOP -
LIQUIDADA, LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL ORIENTE COLOMBIANO -  FUDOC y MUNDIAL
DE COBRANZAS S.A.S., con radicación No. 76001-
31-03-017-2018-00109-00, advirtiéndole que si no
concurre se le designará Curador Ad Litem con quien
se proseguirá el proceso hasta su terminación. Dicho
emplazamiento se entenderá sudido quince (15) días
despues de su publicación en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el
inciso sexto del artículo 108 del C.G.P. RAFAEL
ANTONIO MANZANO PAIPA SECRETARIO. COD.
INT. 14850

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO QUINTO (5)
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 375 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO, EMPLAZA A LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA
INMOBILIARIA NO. 370-816666 DE LA OFICINA DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI,
UBICADO EN LA PARCELACIÓN VALLE DEL RIO, LOTE
NÚMERO 1.3, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, VALLE DEL
CAUCA A FIN DE QUE SE NOTIFIQUEN DEL AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 747 DEL 22 DE JUNIO DE 2018
Y NOTIFICADO EN ESTADOS NO. 100 EL 26 DE JUNIO
DE 2018 DENTRO DEL PROCESO DE PERTENENCIA
INSTAURADO POR CARLOS ENRIQUE TORO
GUTIÉRREZ EN CONTRA DE EDUARDO YUSTI MOLI-
NA Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE CURSA
EN ESTE JUZGADO CON RADICACIÓN NO. 76001-
31-03-005-2018-00222-00, DESPACHO QUE ORDENÓ
EL EMPLAZAMIENTO MEDIANTE AUTO INTERLOCU-
TORIO NO. 747 DEL 22 DE JUNIO DE 2018 Y NOTIFI-
CADO EN ESTADOS NO. 100 EL 26 DE JUNIO DE
2018. Cod. Int. 14891

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO CATORCE DE FAMILIA

DE ORALIDAD DE CALI ACTA DE AUDIENCIA DE
ORALIDAD No. 27 DECLARACION DE INTERDIC-
CION JUDICIAL ART. 586 C.G.P. FECHA: 8 MARZO
2019 HORA: 9:00 A.M. RADICACION DEL PROCESO:
76001311001420180000900. DECISION: El JUZGA-
DO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, administrando
justicia en nombre de la República de Colombia.y por
autoridad de la ley. PRIMERO: DECRETAR la interdic-
ción definitiva por discapacidad mental absoluta de
la señora ENELIA RAMIREZ identificada con la cédu-
la de ciudadanía No. 38.948.452, domiciliada en el
municipio de Santiago de Cali. SEGUNDO: DECRE-
TAR la interdicción definitiva por discapacidad men-
tal absoluta de la señora ROSA ELISA VARGAS
RAMIREZ identificada con la cédula de ciudadanía
No. 31.919.120, domiciliada en el municipio de
Santiago de Cali. TERCERO: DESIGNAR como
CURADOR LEGÍTIMO Y GENERAL de las señoras
ENELIA RAMIREZ y ROSA ELISA VARGAS RAMIREZ
a su hijo y hermano, respectivamente, señor MARCO
TULIO VARGAS RAMIREZ, identificado con la cédu-
la de ciudadanía No. 16.648.568. CUARTO: DESIG-
NAR como CURADOR LEGÍTIMO Y GENERAL en cal-
idad de SUPLENTE de las señoras ENELIA RAMIREZ
y ROSA ELISA VARGAS RAMIREZ, a su hijo y her-
mano FERNANDO VARGAS RAMIREZ, identificado
con la cédula de ciudadanía N° 14.998.033. QUIN-
TO:SE ORDENA INSCRIBIR esta providencia en el
Registro Civil de nacimiento de ENELIA RAMIREZ,
asentado en la Registraduría Nacional del Estado
Civil de Cali, Valle del Cauca, indicativo serial
54818209 y en el Registro de Varios de la misma
dependencia, conforme lo dispone el numeral 7o del
artículo 586 del Código General del Proceso, en
armonía con los artículos 5 y 44 del Decreto 1260 de
1970 y artículo 1o del Decreto 2158 de 1970, en con-
sonancia con el artículo 47 de la Ley 1306 de 2009,
para lo cual se compulsará copia auténtica de esta
providencia. SEXTO: SE ORDENA INSCRIBIR esta
providencia en el Registro Civil de nacimiento de
ROSA ELISA VARGAS RAMIREZ, asentado en la
Notaria tercera de Cali, Valíe del Cauca, tomo 7155,
folio 210 y en el Registro de Varios de la misma
dependencia, conforme lo dispone el numeral 7o del
artículo 586 del Código General del Proceso, en
armonía con los artículos 5 y 44 del Decreto 1260 de
1970 y artículo 1o del Decreto 2158 de 1970, en con-
sonancia con el artículo 47 de la Ley 1306 de 2009,
para lo cual se compulsará copia auténtica de esta
providencia. SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de
esta sentencia en el Libro de Avecindamiento de
Personas con Discapacidad Mental Absoluta de la
Secretaria de Salud de este Municipio. Por la
Secretaria líbrese el oficio respectivo, con los inser-
tos necesarios. OCTAVO: PUBLICAR esta decisión
por una sola vez en el diario "El PAIS" u "OCCI-
DENTE" a voces del artículo 586 del Código General
del Proceso. NOVENO: Aceptado el cargo por los
curadores designados, deberán proceder, dentro del
término de quince (15) días, contados a partir de la
ejecutoria de este proveído, a la confección de un
inventario y avalúo de los bienes de sus prohijadas,
a voces de lo dispuesto en el artículo 586 del Código
General del Proceso, el cual deberá contener una
relación SEPARADA y detallada de cada uno de los
bienes y derechos en cabeza de ENELIA RAMIREZ y
de ROSA ELISA VARGAS RAMIREZ, cuya confección
se realizará bajo juramento, en razón a lo exiguo de
los mismos. DECIMO: Aprobado el inventario, precé-
dase a la posesión de los curadores designados, sin
necesidad de prestar caución, en lo posible dentro
de la misma audiencia y a la entrega de los bienes
en cabeza de sus pupilas, momento a partir del cual
comenzará el ejercicio de su cargo (artículos 81, 85 y
87 de la mentada Ley 1306). UNDÉCIMO: Los
curadores aquí nombrados deberán respetar las
reglas que establece la Ley 1306 de 2009, en partic-
ular en lo que tiene que ver con los actos judiciales
y extrajudiciales que exigen autorización judicial,
salvo las excepciones legales, debiendo expresar su
calidad de representante en los documentos en los
que consten los actos o contratos que en ejercicio de
su función ejecuten, so pena de que, omitida esta
expresión, se reputen ejecutados en representación
de sus pupilas si le fueren útiles y no de otro modo.

DÉCIMO SEGUNDO: El curador designado tendrá la
representación judicial y extrajudicial de ENELIA
RAMIREZ y de ROSA ELISA VARGAS RAMIREZ, de
manera preferencial, sin excluir los demás famil-
iares, a la sociedad y al Estado, se encargará de su
protección y cuidado, así como de la administración
de los bienes que tuvieren o llegaren a tener; deberá
realizar un balance y confeccionar un inventario de
los bienes de su pupilo y rendir un informe sobre su
situación personal al terminar cada año calendario,
en la forma contemplada en los artículos 103, 104 y
106 de la citada ley. DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR
esta providencia al Agente del Ministerio Público de
esta localidad. Lo aquí decidido queda notificado por
ESTRADOS. RECURSOS: NO. Hora de Terminación:
10:34 A.M. Se le concede la palabra al apoderado
del solicitante, para efecxtos de aclaración o com-
plementación o  interponer los recursos de ley.
ANGELA MARIA HOYOS CORREA Juez. Cod. Int.
14812

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: Señores Manuel Martínez y Victoria González
en calidad de abuelos paternos de la menor de edad
Nahia Martínez Cuartas. PROCESO: PRIVACIÓN DE
LA PATRIA POTESTAD. DEMANDANTE: Defensoría
de Familia del I.C.B.F. en defensa de los intereses de
la menor de edad Nahia Martínez Cuartas represen-
tada por su señora madre Leydi Carolina Cuartas
Álvarez. DEMANDADO: MANUEL MARTÍNEZ
GONZÁLEZ RADICACIÓN: 76001-31-10-011-2019-
00082-00. Publíquese por el interesado por una sola
vez, en cualquiera de los diarios de amplia circu-
lación nacional (EL PAÍS, EL TIEMPO, LA REPÚBLICA,
EL ESPECTADOR u OCCIDENTE), el día domingo, de
conformidad con lo consagrado en el Art. 395 y 108
del C.G.P. JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA SEC-
RETARIO. COD. INT. 14862

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO DENTRO DEL PROCESO: SUCESIÓN
INTESTADA RADICACIÓN: 2015 -01089 CAUSANTE:
NANCY URIELA FRANCO JARAMILLO JUZGADO:
CATORCE DE FAMILIA DE CALI. EMPLAZA a todas
las personas que se crean con derecho a intervenir
en el presente trámite sucesorio de la causante
NANCY URIELA FRANCO JARAMILLO y como quiera
que dentro del presente trámite se está liquidando la
sociedad conyugal conformada por los señores
NANCY URIELA FRANCO JARAMILLO (QEPD) y
WILLIAM NICO EELMAN RODRIGUEZ, se EMPLAZA
a todos los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYU-
GAL conformada por NANCY URIELA FRANCO
JARAMILLO, quien en vida se identificó con la CC
N°. 31.213.514 y WILLIAM NICO EELMAN
RODRIGUEZ, quien se identifica con CC
N°.16.594.284. Para los fines pertinentes del articu-
lo 490 en concordancia con el articulo 108 del C.G.P.,
copias del mismo se entregaran a la parte actora
para su publicación por una sola vez, en el periódico
el Tiempo u Occidente el día domingo, o en una radio
Caracol Nacional, cualquier día entre las 6 a.m. y las
11 p.m. Efectuada la respectiva publicación, deberá
allegarse de inmediato a este Despacho, para efec-
tos de dar aplicación a lo establecido en los incisos
4 y 5 del articulo 108 del C.G.P. FIRMA. Cod. Int.
14919

LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO DE ACREEDORES
(ART. 523 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO)
NOMBRE DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: ACREE-
DORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE FREDY
ANTONIO MONTENEGRO BUSTAMANTE y MARY
ISABEL GOMEZ FLOR. PROCESO: LIQUIDATORIO
(LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL). DEMAN-
DANTE: FREDY ANTONIO MONTENEGRO BUSTA-
MANTE y MARY ISABEL GOMEZ FLOR. DEMANDA-
DO: SIN DEMANDADO. DESPACHO JUDICIAL: JUZ-
GADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI. RADICACION: 76 001 31 10 014 2018 00405
00. Este edicto se publicará en el Diario El País u
Occidente, el día Domingo ó en Radio Caracol
Nacional, cualquier día entre las 6:00 A.M. y las

11:00 P.M. Cod. Int. 14889

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI AVISO LA JUEZ DEL JUZGADO
CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO
DE CALI, HACE SABER: Que dentro del proceso de
INTERDICCIÓN JUDICIAL por causa de DISCAPACI-
DAD MENTAL ABSOLUTA del señor LUIS ALFONSO
HERNANDEZ MOSQUERA, promovida por YULIETH
HERNANDEZ ARAMBURO, mediante SENTENCIA
de fecha del 11 de marzo de 2.019, se decretó la
INTERDICCIÓN JUDICIAL DEFINITIVA POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA del señor LUIS
ALFONSO HERNANDEZ MOSQUERA, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 14.979.855, y se
designó a su hija YULIETH HERNANDEZ ARAM-
BURO, identificada con cédula de ciudadanía
No.66.958.396, como CURADORA LEGÍTIMA Y GEN-
ERAL, quien velará por su cuidado y protección,
administrará los bienes que tuviere o llegare a tener,
y lo representará judicial y extrajudicialmente. Para
conocimiento público, se elabora el presente, de
conformidad con el art. 586 del Código General del
Proceso, hoy 11 de marzo de 2019, y se entregan
copias a las partes para su publicación una vez por
lo menos en el periódico "El País o El Occidente".
RAD. 76001 3110 014 2017 00150 00. ANGELA
MARIA HOYOS CORREA La Juez. COD. INT. 14930

OCCIDENTE LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGA-
DO: CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE) PROCESO: DIVORCIO DEMANDANTE: SARA
GILMA JARAMILLO CARTAGENA DEMANDADO:
ANDRES EDUARDO GALARZA ROJAS EMPLAZA-
DO: ANDRES EDUARDO GALARZA ROJAS C. C.No.
80.107.343 RADICACIÓN: 76001 3110014 2018
00563 00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL
AUTO No. 93 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019, QUE
ADMITIÓ LA DEMANDA. COD. INT. 14905

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI Edificio PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS
SERRANO - Torre B piso 8o. Cra. 10 -Calles 12 y 13 -
Cali - Valle  EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGA-
DO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA. A la litisconsorte necesaria FUNDACION
CONSTRUAMBIENTE, dentro del proceso ordinario
laboral de primera instancia propuesto por DARIO
DAVILA ROJAS. De conformidad con el artículo 29
del C. P. T. y de la S. S. en concordancia con el artícu-
lo 108 del C. G. P., aplicable por analogía para que se
sirvan comparecer a este despacho a fin de notifi-
carles, personalmente de la existencia del presente
proceso. El emplazamiento se considerará surtido,
una vez hayan transcurrido quince (15) días después
de la publicación del listado. Se debe advertir a la
parte interesada que de no hacerse presente en el
término señalado se continuará el trámite del proce-
so a través de curador ad-litem. con quien se surtirá
la notificación, hasta que comparezcan al proceso. A
fin de dar cumplimiento al art. 29 del C.P.T. y S.S. y
art. 108 del C.G.P., publíquese en listado por una sola
vez, en un medio escrito de amplia circulación de la
ciudad, ésta se hará el día domingo en el diario el
País, el Tiempo y Occidente. ANDREA MURIEL PALA-
CIOS SECRETARIA. COD. INT. 14860

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 1 No. 13-42 PISO 1 EDIFICIO PACIFIC
TOWER CALI. ANTIGUO EDIFICIO CAJA AGRARIA EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA: A la sociedad ISTAI LTDA., para que en el
término de quince (15) días siguientes a la notifi-
cación del presente listado concurra a través de su
representante legal al juzgado a fin de ponerse a
derecho dentro del proceso Ordinario Laboral 2015-
00473-00 que adelanta CRISTIAN VARGAS COBO
contra SIMOUT S.A., INDUSTRIA COLOMBIANA DE
LLANTAS ICOLLANTAS S.A. e ISTAI LTDA., advir-
tiéndose que si no comparecen en el término señal-
ado se proseguirá la actuación con el CURADOR AD
LITEM ya designado (Art. 29 del Código de

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social).
Para los efectos del art.  108 del Código General del
Proceso, se entrega el presente Edicto al interesado
para que, si a bien lo tiene, realice su publicación en
día domingo en el diario El País o Occidente, por una
sola vez; en los demás casos podrá hacerse
cualquier día entre las seis de la mañana y las once
de la noche, y procederá a realizar los trámites cor-
respondientes inserto en la norma mencionada. Para
constancia se libra en Santiago de Cali  Valle, a los.
WILLIAM ROLDAN MORAN SECRETARIO. Cod. Int.
14905

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 1 No. 13-42 PISO 1 EDIFICIO PACIFIC
TOWER CALI. ANTIGUO EDIFICIO CAJA AGRARIA EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA: A la señora MARIA DEL SOCORRO
ARBOLEDA CAMAYO, para en su calidad de litiscon-
sorte necesaria de la parte activa, en el término de
quince (15) días siguientes a la fijación del presente
edicto comparezcan al juzgado a fin de ponerse a
derecho dentro del proceso Ordinario Laboral de
primera instancia radicado 2017-00128-00 que ade-
lanta TERESA DE JESUS LOPEZ DE ZUÑIGA contra
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PEN-
SIONES COLPENSIONES, para el reconocimiento de
la pensión de sobrevivientes del causante HUMBER-
TO ZUÑIGA LOPEZ advirtiéndose que si no com-
parece en el término señalado se proseguirá la
actuación con el CURADOR AD LITEM ya designado
(Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art. 108 del
Código General del Proceso, se entrega el presente
Edicto al interesado para que, si a bien lo tiene, real-
ice su publicación en día domingo en el diario El País
o Occidente, por una sola vez; en los demás casos
podrá hacerse cualquier día entre las seis de la
mañana y las once de la noche, y procederá a
realizar los trámites correspondientes inserto en la
norma mencionada. Para constancia se libra en
Santiago de Cali- Valle, a los. WILLIAM ROLDAN
MORAN SECRETARIO. COD. INT. 14912

NOTARIAS

EDICTO. LA NOTARIA 5 DEL CÍRCULO DE CALI GLO-
RIA MARINA RESTREPO CAMPO EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derechos a inter-
venir, dentro de los diez días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en un periódico de amplia
circulación y en una emisora de amplia sintonía en la
Ciudad de Cali en el tramite notarial de liquidación
de herencia de Sucesión Intestada DEL CAUSANTE:
MIGUEL ANTONIO MELENDEZ ESCOBAR, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No.2.510.941 de Buga(Valle).y quien falleció el día
05 de enero de 2019 en la ciudad de Cali (Valle),
siendo la ciudad de Cali, lugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios y aceptado el
tramite respectivo en esta Notaría mediante Acta
No. 017 del 21 de Marzo de 2019, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1.988, artículo 169 del Decreto 1036 de 1.999, orde-
nase además su fijación en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy 22 de marzo de 2019, a las 08:00
AM. LA NOTARIA XIMENA MORALES RESTREPO
NOTARIA 5 DEL CIRCULO DE CALI ENCARGADA NIT.
29.562.230-4. COD. INT. 14892

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE
CALI EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho de intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesorial del causante MARIA RAQUEL CIRO DE
SUCEVA poseedor de la C.C. No. 24.465.738 de ,
cuyo ultimo domicilio o asiento principal de sus
negocios fue el municipio o ciudad de Cali, quien fal-
leció el día 17 del mes de Abril de 2015 en el munici-
pio de o ciudad de Cali. Aceptado el tramite respec-
tivo en esta notaría, mediante acta No. 40 de fecha
22 del mes de Marzo  del 2019, se ordena la publi-
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cación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación y en una radiodifusora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo tercero (3) del
decreto 902 de 1.988 ordenándose además su
fijación en lugar visible de la notaría por el termino
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 26 del
mes de Marzo de 2019 siendo las 8:00 a.m. horas. EL
NOTARIO. JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO.
Cod. Int. 14930

OTROS

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE - CASA DE JUSTICIA
SEDE LOS MANGOS - Piso 3, ubicado en la Diagonal
26 P con calle 73 esquina CALI- VALLE. CITA Y
EMPLAZA A LOS DEMANDADOS JORGE EMILIO
ZAPATA MARÍN, JORGE ANDRÉS ZAPATA
FIGUEROA, JUAN DAVID ZAPATA FIGUEROA,
JULIANA ANDREA ZAPATA FIGUEROA, que pudier-
an llegar a tener interés jurídico sobre el bien objeto
de la Litis, dentro del presente proceso de PERTE-
NENCIA, POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO cuya radicación es
76001-41-89-001-2018-00658-00, promovida por la
señora EDY FRANCY OSORIO ARROYAVE, CONTRA
JORGE EMILIO ZAPATA MARÍN, JORGE ANDRÉS
ZAPATA FIGUEROA, JUAN DAVID ZAPATA
FIGUEROA, JULIANA ANDREA ZAPATA FIGUEROA,
MARÍA LUZ NYDIA VALENCIA OLARTE Y LAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS para que
se presenten a hacerlos valer, el cual se surtirá medi-
ante la inclusión del nombre de los sujetos emplaza-
dos, las partes en el proceso, la clase del proceso y
el juzgado que los requiere, en un listado que se pub-
licará por una sola vez el día domingo en un periódi-
co de amplia circulación, a saber: el País, la
República, Occidente o el Tiempo (de conformidad
con el artículo 293 del C. G. del P.), o en cualquier
otro medio masivo de comunicación, cualquier día
entre las 6 de la mañana y las once de la noche. El
emplazamiento quedará surtido transcurrido quince
días (15) después de la publicación del listado y si los
demandados no concurren en ese lapso de tiempo,
se les designará curador ad litem para que los rep-
resente surtiéndose la notificación del auto admiso-
rio de la demanda proferido por este Despacho judi-

cial, continuando el proceso hasta su terminación. El
bien a prescribir se encuentra en la Carrera 49 No.
49-04, departamento 201 casa 1D urbanización
Ciudad Córdoba de esta ciudad. Sus linderos espe-
ciales son: SURESTE 2.50 metros al punto 2, facha-
da común con el acceso comunes. SUROESTE 6.20
metros al punto 3, muro común con el departamento
No. 202. NOROESTE 4.85 metros al punto 4, en parte
acceso y fachadas comunes con zona común de "ofi-
cios" y en parte, con fachada común con vacío
común a punto 1 común. NORESTE 7.20 metros al
punto 5, fachada común con vacío a la calle 49.
SURESTE: 2.35 metros al punto 6, fachada común
con vacío común al antejardín común. SUROESTE:
un metro al punto inicial 1, con acceso comunes.
COD. INT. 14893

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intesta-
da de la causante LUZ MARINA GARAVITO De
BAUTISTA o LUZ MARINA GARAVITO (quien es la
misma persona), con cédula de ciudadanía
38.852.384, fallecida el 02 de enero de 2019, siendo
la ciudad de Guadalajara de Buga, el lugar donde
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha acep-
tado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 20 de fecha 15 de marzo de 2019, y
conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas mod-
ificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General
del Proceso, se dispone la publicación de este edic-
to en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaría por el término
de DIEZ (10) días, hoy dieciocho (18) de marzo de
2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDES-
MA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE BUGA (V). COD. INT. 14842

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL
CAUCA- La Suscrita Secretaria del Juzgado Primero
Adrrarristrativo Oral del Circuito de Guadalajara de
Buga Valle, INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA
COMUNIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA. QUE POR AUTO 211 DE 07 DE MARZO DE
2019 SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE ACCION POP-
ULAR CON RADICACION 2019-00049-00, INSTAU-
RADA POR EL PERSONERO MUNICIPAL DEL
MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN, SEÑOR JORGE
ELIECER MURILLO HENAO CONTRA EL DEPARTA-
MENTO DEL VALLE DEL CAUCA. En dicha acción
considera el actor que la entidad territorial vulnera
los siguientes derechos colectivos: El goce del espa-
cio público y la utilización y defensa de los bienes de
uso público; de conformidad con lo establecido en el
artículo 4 de la Ley 472 de 1998; b) La defensa del
patrimonio público; de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 4 de la Ley 472 de 1998; c) El dere-
cho a la seguridad y prevención de desastres previs-
ibles técnicamente; de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 4 de la ley 472 de 1998. SE LE
INFORMA A LA COMUNIDAD SOBRE LA EXISTEN-
CIA DE LA PRESENTE ACCION POPULAR, PUBLICA-
DO EN UN MEDIO MASIVO DE COMUNICACIÓN O
MECANISMO EFICAZ, HABIDA CUENTA DE LOS
EVENTUALES BENEFICIOS, EN LA FORMA ORDE-
NADA EN LOS INCISOS 1 Y 2 DEL ARTICULO 21 DE
LA LEY 472 DE 1998. SE EXPIDE HOY CATORCE (14)
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). MER-
CEDES QUINTERO CRUZ Secretaria. COD. INT.
14841

NOMBRE DE LA   PERSONA   CITADA   Y/O
EMPLAZADA: GABRIEL BETANCOURT PEREZ,
RODRIGO ANTONIO ADARVE VANEGAS, ALCIRA
ADARVE DE CARDOZO, TERESA ADARVE LOPEZ,
ROSARIO ADARVE DE ESTUPIÑAN y OLIVERIO
ADARVE VANEGAS titulares de derechos reales
sobre el inmueble objeto de demanda identificado
asi: lote de terreno junto con la casa de habitación
sobre el levantada, ubicado en la calle 2 número 1-
71/73 del Municipio de Yotoco Valle, de una exten-
sión superficiaria de 208,50 Mts2, identificado con
la matricula inmobiliaria número 373-37301 y con la
cédula catastral   número  76-890-01-00-00-00-0008-
0034-0-00-00-0000, comprendido dentro de los sigu-
ientes linderos generales: SUR, calle 2; NORTE, ORI-
ENTE y OCCIDENTE, predio hoy de Jairo Bermúdez
Gámez. JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNIC-
IPAL DE YOTOCO VALLE PARTE DEMANDANTE:
ALVARO ORTIZ. PARTE DEMANDADA: JAIRO
BERMUDEZ GAMEZ, ANA GABRIELA BETANCOURT
LOPEZ e ISABEL, JOSE ERWIN, RICARDO y XIMENA
BETANCOURT LUGO e igualmente DAMARIS HELEN
LOPEZ HERRRA, GABRIEL BETANCOURT PEREZ,
RODRIGO ANTONIO ADARVE VANEGAS, ALCIRA
ADARVE DE CARDOZO, TERESA ADARVE LOPEZ,
ROSARIO ADARVE DE ESTUPIÑAN, OLIVERIO
ADARVE VANEGAS. OBJETO: AUTO INTERLOCUTO-
RIO 042 del 22 de febrero de 2019. NATURALEZA
DEL PROCESO: VERBAL ESPECIAL / SANEAMIENTO
DE LA FALSA TRADICION. No. RADICACION DEL
EXPEDIENTE: 76-890-40-89-001-2018-00077-00.
Cod. Int. 14846

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL
BIEN OBJETO DEL LITIGIO. JUZGADO: JUZGADO
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA. PARTE
DEMANDANTE: HEREDEROS DE TEODORO FINA
QUINTERO, TEODORO MAURICIO FINA RESTREPO,
MONICA JANETTE FINA RESTREPO, KARINA
VERUSKHA FINA RESTREPO Y ANA ROSA VARGAS
CIFUENTES. PARTE DEMANDADA: ARQUITECTURA
Y CONSTRUCIONES ARCON LTDA Y ARQUITEC-
TURA Y JAQUELINE FINA MAZUERA Y PERSONAS
INDETERMINADAS. OBJETO: EMPLAZAR A LAS
PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
OBJETO DEL LITIGIO, PARA QUE COMPARESCA AL
JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE BUGA A
NOTIFICARSE DE AUTO INTERLOCUTORIO No. 057
DEL 08 DE FEBRERO DEL 2019, DENTRO DEL RADI-
CADO 2018-00101-00 PARA ELLOS TENDRA 15
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO,
VENCIDOS LOS CUALES SE LE NOMBRARA
CURADOR AD-LITEM. NATURALEZA DEL PROCESO:
DECLARACION DE PERTENENCIA. No. RADICACION
DEL EXPEDIENTE: 2018-00101-00. COD. INT. 14871

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y /O EMPLAZA-
DA: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DEL LITI-
GIO. JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE BUGA. PARTE DEMANDANTE:
HEREDEROS DE TEODORO FINA QUINTERO,
TEODORO MAURICIO FINA RESTREPO, MONICA
JANETTE FINA RESTREPO, KARINA VERUSKHA
FINA RESTREPO Y ANA ROSA VARGAS CIFUENTES.
PARTE DEMANDADA: JAQUELINE FINA MAZUERA
Y ARQUITECTURA Y CONSTRUCIONES ARCON
LTDA Y PERSONAS INDETERMINADAS. OBJETO:
EMPLAZAR A LAS PERSONAS INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
OBJETO DEL LITIGIO, PARA QUE COMPARESCA AL

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BUGA A
NOTIFICARSE DE AUTO INTERLOCUTORIO No. 052
DEL 29 DE ENERO DEL 2019, DENTRO DEL RADICA-
DO 2018-00088-00 PARA ELLOS TENDRA 15 DIAS
CONTADOS A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO, VEN-
CIDOS LOS CUALES SE LE NOMBRARA CURADOR
AD-LITEM. NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARA-
CION DE PERTENENCIA. No. RADICACION DEL
EXPEDIENTE: 2018-00088-00. COD. INT. 14872

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesión intesta-
da de la causante NUBIOLA LONDOÑO DE GONZA-
LEZ, con cédula de ciudadanía 29.547.259 de
Guacari, fallecida el día 30 de octubre de 2018, sien-
do la ciudad de Guadalajara de Buga el lugar donde
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha acep-
tado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 21 de fecha 18 de marzo de 2019, y
conforme lo ordena el inc. primero del num. 2° del
art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas mod-
ificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General
del Proceso, se dispone la publicación de este edic-
to en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el pre-
sente en lugar visible de esta Notaria por el término
de DIEZ (10) días, hoy diecinueve (19) de marzo de
2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDES-
MA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE BUGA (V). COD. INT. 14870

EDICTO. La suscrita Notaría Encargada del Circulo de
Restrepo Valle, EMPLAZA; A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en un diario de AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL en el trámite Notarial del causante
OMAR MARINO FERNANDEZ BENITEZ, quien en
vida se identifico con la cédula de ciudadanía
número 2.614.473, Falleció en Restrepo Valle, el día
26 de Diciembre de 2016 inscrita su defunción en el
serial Nro 06009210, siendo su último domicilio y
lugar de asiento de sus negocios el Municipio de
Restrepo Valle, y se ordena la publicación de este
Edicto en un diario de AMPLIA CIRCULACION
NACIONAL y en la radiodifusora local en cumplim-
iento de lo Dispuesto por el Artículo 3 del Decreto
902 de 1988 ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ (10)
días. El presente Edicto se fija hoy Veintiséis (26) de
Enero de 2019 a las 8:00 a.m. CONSUELO BURITICA
BURITICA  NOTARIA ENCARGADA. COD. INT. 14873

Conforme al Art. 293 del C.G.P. Y Art. 108 del C.G.P.
JUZGADO JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE 02 DE BUENAVENTURA NOM-
BRE DEL (LOS) EMPLAZADO (S) JOAQUIN PEREA
C.C. 16490901 DEMANDANTE (S) BANCO DE
BOGOTA DEMANDADO (S) JOAQUIN PEREA C.C.
16490901 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO
RADICACIÓN: 201800211 FECHA DE LAS PROVI-
DENCIAS A NOTIFICAR: 04 DE DICIEMBRE DE 2018.
FECHA DEL AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR: 26 DE
FEBRERO DE 2019. NOTA: SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO,
TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUÉS DE
LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO Y QUE EN CASO DE
NO COMPARECER SE LE DESIGNARA CURADOR
AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO (ART. 108 C.G.P.). PUBLICA-
CION: EL OCCIDENTE. Cod. Int. 14869

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA - VALLE LISTA-
DO DE EMPLAZAMIENTO CONFORME AL ART. 293
Y 108 DEL C.G.P. DEMANDADO(S):    MARIA DEL
PILAR DAZA LOPEZ, PEDRO NEL RIASCOS CAICEDO
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. RADICACION:
2018-120 NOMBRE DEL EMPLAZADO: PEDRO NEL
RIASCOS CAICEDO C.C. 10.493.430 FECHA DEL
AUTO: 21 de Marzo del 2018 PROVIDENCIA: LIBRA
MANDAMIENTO DE PAGO. Publíquese por una sola
vez el día domingo en un periódico de amplia circu-
lación nacional, pudiendo hacerlo en el DIARIO
OCCIDENTE o EL TIEMPO (de conformidad con el
artículo 293 del C.G.P.), o en otro medio masivo de
comunicación, cualquier día entre las 6 de la
mañana a las 11 de la noche. El interesado debe
allegar copia informal de la publicación realizada al
proceso. NOTIFIQUESE, EDGAR DAVID ARANGO
MONTOYA JUEZ. Cod. Int. 14868

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA.
COMUNICADO PARA LA DILIGENCIA DE EMPLAZA-
MIENTO ART. 108 C.G. DEL PROCESO. PERSONAS A
EMPLAZAR: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMI-
NADOS DE MARGARITA AGUIRRE DE RIOS; PASTO-
RA ZAPATA GIL Y ANA MARIA QUINTERO DE LOPEZ
EN CALIDAD DE ACREEDDORAS HIPOTECARIAS Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-

NADAS. Despacho Judicial de Origen: JUZGADO 3
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA. Naturaleza del
Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO. Fecha
Providencia: 06-03-2019. Demandante: JOSE RICAR-
DO ALZATE TAZAMA. Demandado: HEREDEROS
INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARGARITA
AGUIRRE DE RIOS, PASTORA GIL ZAPATA Y ANA
MARIA QUINTERO DE LOPEZ EN CALIDAD DE
ACREEDORES HIPOTECARIOS Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  No. De
Radicación: 2019-00034. FIRMA PARTE INTERESA-
DA. Cod. Int. 14885

NOMBRE DE LA(S) PERSONA(S) EMPLAZADA(S):
MARGOTH MUÑOZ CARDONA CÉDULA DE
CIUDADANÍA O NIT 24.497.184. DEMANDANTE (S):
BANCO DAVIVENDA S.A. DEMANDADO(S): MAR-
GOTH MUÑOZ CARDONA. OBJETO: Emplazar al
demandado para notificarlo del mandamiento de
pago según providencia No. 499 de fecha 8/5/2017.
JUZGADO: TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
TULUA. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. No. RAD-
ICADO DE PROCESO: 2017-00051-00. Cod. Int.
14888

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante AYDA LUCY RINCÓN
GARCÍA, con cédula de ciudadanía 29.532.231 de
Ginebra, fallecida el día 08 de febrero de 2007 en la
ciudad de Cali, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 22 de fecha 21 de marzo
de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modifi-
cado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas
estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-
dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy veintidós (22) de
marzo de 2019, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo
de Buga (V.) Res. 3492 del 15/03/2019 deja
Supernotariado. COD. INT. 14888

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA. CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante ISABEL CRISTINA
RINCÓN GARCÍA, con cédula de ciudadanía
29.532.594 de Ginebra, fallecida el día 22 de enero
de 2010 en la ciudad de Cali, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral
en esta Notaría, mediante Acta N° 23 de fecha 21 de
marzo de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero
del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11.00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy veintidós (22) de
marzo de 2019, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera (E.) del Círculo
de Buga (V.) Res. 3492 del 15/03/2019 de la
Supernotariado. Cod. Int. 14888

LA SUSCRITA NOTARIA UNICA ENCARGADA DEL
CIRCULO DE YOTOCO VALLE, mediante Res 085 del
18/3/19 de la Alcaldía Mupal. EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del (a) cau-
sante: MARIA NELLY BEDOYA VALVERDE. Cc #
29.950.182 de Yotoco (V). Aceptado el tramite medi-
ante el acta número 02 del 21 de marzo del año dos
mil diecinueve (2019). Se ordena la publicación de
este EDICTO en un periódico de amplia circulación,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1.988, ordena además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy veintidós (22)
del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019),
siendo las siete y treinta (7:30 AM ) de la mañana.
La Notaría encargada, MARIELA DE JESUS QUIN-
TERO HOYOS. COD. INT. 14894

EDICTO N° ESU 00039 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante JUAN CLIMACO

SOLORZANO SALCEDO Cédula de ciudadanía N°.
2.730.576 Fallecido el 16/02/2012, en la ciudad de
BOGOTA D.C., y su último domicilio GUADALAJARA
DE BUGA y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 16
de marzo de 2019, por CARMEN ORDOÑEZ DE
LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
29.443.005 EN CALIDAD DE SUBROGATARIA DE
GANANCIALES Y DERECHOS SUCESORALES de
NORA MARIA ADARVE DE SOLORZANO identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 29.281.417, MARIA
CLEOFE SOLORZANO ADARVE identificada con
cédula de ciudadanía No. 38.866.724, JUAN CLIMA-
CO SOLORZANO ADARBE identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.890.137 y DULFAY SOLORZANO
ADARVE identificado con cédula de ciudadanía No.
14.898.627. Se inició el trámite mediante el ACTA
N° 0009 del 18 de marzo de 2019, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional conforme lo dispone el
artículo 108 del Código General del Proceso y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el térmi-
no de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
19 DE MARZO DE 2019 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 1 DE ABRIL DE 2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT. 14895

EMPLAZAMIENTO: SUJETO EMPLAZADO:
QUIENES SE CREAN CON DERECHO DE EJERCER LA
GUARDA DE LA señora LUZ ELENA ANGULO
AGUDELO identificada con Cédula de Ciudadanía No
66.870.014 de Roldanillo, Valle. JUZGADO QUE LOS
REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA. PROCESO: INTER-
DICCION POR DISCAPACIDAD MENTAL. DEMAN-
DANTE: MARIA NELLY AGUDELO SANCHEZ. RADI-
CADO: 2018-00252-00. COD. INT. 14898

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL
CÍRCULO DE GUACARI - VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derechos a intervenir, dentro de los diez (10) dias
siguientes a la publicación del presente Edicto
trámite Notarial de liquidación sucesoral intestada
de la causante FLORINDA MORALES RAMIREZ,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
66.652.986, cuyo último domicilio fue el Municipio
de Guacarí y el asiento principal de sus negocios, fal-
lecida el 02 de Enero de 2016 en Guacarí (V).
Aceptando el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 02 de MARZO 22 de 2019, se
ordena la publicación de este Edicto en el Periódico
EL OCCIDENTE, en la emisora Radio Latina FM 95.0
y se informa a la Dian, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3° del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en tugar visible de
la Notaría por término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy VEINTIDOS (22) de MARZO de Dos
Mil Diecinueve (2019), siendo las 7 y 30 a.m. DRA.
PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE GIRON
NOTARIA. COD. INT. 14900

EMPLAZAMIENTO ARTÍCULO 108 CÓDIGO GENER-
AL DEL PROCESO. JUZGADO SEGUNDO PROMIS-
CUO DE FAMILIA DE GUADALAJARA DE BUGA
EMPLAZA. A la persona que se crean con derecho a
ser designado guardadore de la persona con dis-
capacidad mental, señora LUZ ELENA PARADA
RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 29.477.665 de Buga Valle, para que ejercite su
derecho en el proceso de Jurisdicción Voluntaría de
Interdicción Judicial de persona con discapacidad
mental, promovido por intermedio de apoderado
judicial por sus hijas CAROLINA ANDREA VALENCIA
PARADA y NAYIBE ELIANA VALENCIA PARADA.-
Radicación del Proceso: 2019 - 00045 Juzgado
Segundo Promiscuo de Familia de Buga V. COD. INT.
14900

NOMBRE: DEYANIRA TASCON DE JARAMILLO
JUZGADO: SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE
TULUA PARTE DEMANDANTE: PRONAVICOLA S.A.
PARTE DEMANDADA: DEYANIRA TASCON DE
JARAMILLO OBJETO: EMPLAZAMIENTO DE LA
DEMANDADA DEYANIRA TASCON DE JARAMILLO,
IDENTIFICADA CON LA CC NO. 29.868.543 DE CON-
FORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 108 Y 293 DEL C G. DEL PROCESO.
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL-
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
No. DE RAD. DEL EXPEDIENTE: 76-834-31-03-002-
2017-00061-00. COD. INT. 14900

EDICTO N° ESU 00041 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante OCTAVIO VALENCIA
Cédula de ciudadanía N°. 2.503.905 Fallecido el
01/02/2001, en la ciudad de GUADALAJARA DE

A los herederos de JHON JAIRO MORENO MORENO
La empresa SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA informa que JHON JAIRO MORENO
MORENO con la C.C. 11802941 falleció 7 DE ENERO DE 2018, a reclamar sus prestaciones
sociales se han presentado, YOIMAR MORENO CRUZ (HIJO), JHON JAIRO MORENO CRUZ
(HIJO), CLAUDIA LEIVI CRUZ MURILLO (TUTOR(A)) Quienes se crean con igual o mejor derecho
deben presentarse en la AV. 6N # 50N 58 de CALI (V). actuando en conformidad con lo indicado
en el art.212 del Código Sustantivo del Trabajo.

SEGUNDO AVISO MARZO 23 DE 2019.

L a  e m p r e s a  C A L Z AT O D O  S . A ,  
Se permite informar que el día 26 de febrero de 2019, falleció el señor CARLOS
HUMBERTO CHAVEZ ROLDAN, colaborador de la empresa, las personas que
consideren que tienen derecho a reclamar el valor correspondiente a la liquidación
definitiva del señor CARLOS HUMBERTO CHAVEZ ROLDAN, sírvanse presentarse
a las instalaciones de la empresa, oficina de GESTIÓN HUMANA, ubicada en la cra
34 # 13ª-253 Acopi - Yumbo. Lo anterior para dar cumplimiento a lo estipulado en el
Art. 212 del C. S. del Trabajo.
SEGUNDO AVISO MARZO 24 DE 2019

A los herederos de ROBERT HUMBERTO SANTIESTEBAN VALENCIA 
La empresa SJ SEGURIDAD PRIVADA LTDA

Informa que ROBERT HUMBERTO SANTIESTEBAN VALENCIA con la C.C.
1.077.633.765 falleció el día 7 DE MARZO DE 2019, a reclamar sus prestaciones sociales
se han presentado, ANUNCIA SANTIESTEBAN VALENCIA (MADRE), BERNARDINA
MURILLO MURILLO (COMPAÑERA PERMANENTE), Quienes se crean con igual o mejor
derecho deben presentarse en la AV. 6N # 50N 58 de CALI (V). actuando en conformidad
con lo indicado en el art.212 del Código Sustantivo del Trabajo.

PRIMER AVISO MARZO 24 DE 2019

PRIMER AVISO
Que  el señor  ROBERTO  GOMEZ FRANCO identificado con cedula Nº
16.263.714  de Palmira, Falleció el  09 de Marzo de 2019, estando al servicio
de  la Empresa NACIONAL DE ASEO S.A. Que a  reclamar  sus  prestaciones
sociales se ha  presentado  su Esposa YANETH  AREVALO VALENCIA
identificación con cedula Nº 31.164.042 de Palmira. 
NACIONAL DE ASEO S.A, de conformidad con lo prescrito por el Articulo 212
de C.S.T., convoca a quienes crean tener igual o mejor opción que los
reclamantes, citados a continuación, para que se presente a la  dirección Cra
24 A 6-22 Barrio EL Cedro – Cali; dentro de los 30 días siguientes de esta
publicación, con el fin de acreditar sus derechos.
PRIMER AVISO                                  MARZO 24 DE 2019
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BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 20
de marzo de 2019, por ORLANDO VALENCIA GUER-
RERO identificado con cédula de ciudadanía No.
14.894.989, EN CALIDAD DE HEREDERO Y SUBRO-
GATARIO DE DERECHOS HERENCIALES, de AIDA
VALENCIA GUERRERO identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.874.432, LUZ NERY VALENCIA
GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía
No. 38.859.274, DORALIS VALENCIA GUERRERO
identificada con cédula de ciudadanía No.
38.862.672, OCTAVIO VALENCIA GUERRERO identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 14.885.350 y
MARIA TRINIDAD VALENCIA GUERRERO identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 38.855.019. Se ini-
ció el trámite mediante el ACTA N° 0012 del 22 DE
MARZO DE 2019, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional conforme lo dispone el artículo 108
de Código General del Proceso y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado par-
cialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el 26 de marzo de 2019 a
las 8:00 a.m. Y se desfijará el día 5 de abril de 2019
a las 6 PM (M/PM). FERNANDO MAURICIO ROJAS
FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA - ENCARGADO. COD. INT. 14900

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA
VALLE. DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL DIECIN-
UEVE (2019). AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 107 RAD-
ICADO 76520-31-03-003-2010-00207-00 PROCESO.
EJECUTIVO DEMANDANTE LUZ ANGELICA MON-
TENEGRO RUIZ. JEIKON DURAN ORTIZ MONTENE-
GRO y ANGIE LORENA ORTIZ MONTENEGRO.
DEMANDADO JOSE HERNAN MOLINA y JOSE
VICENTE BERMUDEZ PlNO. Toda vez que no se logró
la notificación personal  de los demandados por  la
causa expuesta en las certificaciones expedidas por
la Oficina de envíos "Dirección no existe" y
"Destinatario no se conocía en la entrega dirección
anotada en el paquete" y ante  la solicitud que hace
el apoderado de la parte actora (fl. 91). se ordena
EMPLAZAR a los demandados JORGE HERNAN
MOLINA y JOSE VICENTE BERMUDEZ PINO como
dispone el articulo 293. en armonía con el  108 del
Codgo General del  Proceso En consecuencia se
ordena expedir el listado que ordena la citada norma
para que la parte interesada lo publique pudiéndolo
hacer en el diario El PAIS. OCCIDENTE, ESPECTA-
DOR o TIEMPO un dia domingo. NOTIFIQUESE
JULIANA SALAZAR LONDOÑO JUEZA. COD. INT.
14919

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA. A Nombre de las per-
sonas citadas: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
CAUSANTE ROBERTULIO LORA MUÑOZ CC
6.235.452; asimismo al señor OMAR COLORADO, en
su condición de acreedor hipotecario y demás PER-
SONAS INDETERMINADAS; que se crean con dere-
cho sobre el bien inmueble ubicado en la calle 15
No. 15A-15 de la actual nomenclatura urbana y se
pongan a derecho en él mismo: adviniendo que en
caso de no comparecer se le designara Curador Ad-

Litem con quien se surtirá la notificación. Naturaleza
del proceso: Declaración de Pertenencia.
Demandante: SOLANGEL ECHEVERRY, Cédula No
31.404.169 de Cartago, Valle del Cauca.
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
CAUSANTE ROBERTULIO LORA MUÑOZ CC.
6.235.452, como también el señor OMAR COL-
ORADO en su condición de acreedor hipotecario y
demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean
con derechos sobre el respectivo bien. Despacho:
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Radicación:
761474003001-2018-00249-00. Notificación: AUTO
No 3745 DE AGOSTO 22 DE 2018 "ADMISIÓN DE
DEMANDA "MARIA MERCEDES TASCON MOLINA
Secretaria. Cod. Int. 14916

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CARTA-
GO, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A: Nombre de las
personas citadas: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL CAUSANTE ROBERTULIO LORA MUÑOZ CC
6.235.452; así mismo al señor OMAR COLORADO,
en su condición de Acreedor Hipotecario y demás
PERSONAS INDETERMINADAS; que se crean con
derecho sobre el bien inmueble ubicado en Calle 15
con Carrera 15A No 15-29 de la actual nomenclatu-
ra urbana y se pongan a derecho en el mismo; advir-
tiendo que en caso de no comparecer se le desig-
nara Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notifi-
cación. Naturaleza del proceso: DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA Demandante:   MIRTALDA   AGUDE-
LO   DE   OBANDO,       Cédula NO. 29.461.461 DE EL
CAIRO, VALLE DEL CAUCA. Demandados:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE
ROBERTULIO LORA MUÑOZ CC 6.235:452, como
también él señor OMAR COLORADO en su condición
de acreedor hipotecario y demás PERSONAS INDE-
TERMINADAS que se crean con derechos sobre el
respectivo bien. Despacho: JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL. Radicación: 761474003001-2018-
00266-00. Notificación: AUTO No 3762 DE AGOSTO
22 DE 2018 'ADMISIÓN DE DEMANDA". MARIA
MERCEDES TASCON MOLINA Secretaria. Cod. Int.
41916

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de las diligencias del
trámite notarial de Constitución de Patrimonio de
Familia por la señora LUZ STELLA DIAZ COLONIA,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciu-
dadanía 66.801.759, de estado civil soltera, a su
favor y a favor de su hija menor ALEXANDRA DI-
MARZIO DIAZ, nacida el 19 de mayo de 2004, con 14
años de edad, debidamente inscrita en la Notaría
Primera de Bogotá D.C., bajo el indicativo serial No.
38987593, y de los hijos que llegaren a tener, para
que registre sobre el inmueble de su propiedad con
número catastral
761110102000003890014000000000, con matrícula
inmobiliaria 373-72601 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, mediante la
Escritura Pública 2187 del 19-10-1999 de la Notaría
Segunda de Buga (V.), aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría, mediante Acta N° 014 de fecha
21 de marzo de 2019, se ordena la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m., en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de
1988, ordenase además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término de QUINCE (15) días. Se

fija el presente edicto hoy veintidós (22) de marzo de
2019, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR
RAMOS ORTIZ Notaria Primera (E) del Circulo de
Buga (V) Res. 3492 del 15/03/2019 de la
Supernotariado. Cod. Int. 14917

Conforme lo ordena el artículo 108 del Código gen-
eral del Proceso, les solicito publicar el día domingo,
en el litado de Personas Emplazadas, el siguiente
EMPLAZAMIENTO: SUJETO EMPLAZADO: Personas
Indeterminadas con interés Jurídico de intervenir en
el presente asunto, para que comparezcan de
inmediato al Juzgado. JUZGADO QUE LOS
REQUEIRE: Juzgado Promiscuo Municipal de
Obando, Valle del CAUCA, Distrito Judicial de Buga.
PROCESO: Declarativo - Verbal - Pertenencia
Extraordinaria. DEMANDANTE:  Bibiana Patricia
Quintero Parra. DEMANDADO:  Juan Carlos Ramírez
Patiño y Personas Indeterminadas. RADICADO:
76-497-40-89-001-2018-00008-00. Cod. Int. 14919

EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE Emplaza conforme lo ordena el
Art. 97 Código Civil, en concordancia con el Art. 583
y 584 del Código General del Proceso.
Emplazamiento: Sujeto emplazado: EFRAÍN DE
JESÚS GIRALDO ALZATE CC. 18.596.412 de Santa
Rosa de Cabal - Risaralda, con último domicilio cono-
cido en el municipio de Toro - Valle. Se emplaza
como presunto desaparecido para que comparezca
en este juzgado mediante edicto en el periódico El
Tiempo o El Espectador en el Diario Occidente y en
la emisora Roldanillo Stereo de amplia circulación
en esta zona, donde se ubica el último domicilio del
ausente. Prevención: Se previene a todas las per-
sonas que tengan noticia del señor EFRAÍN DE
JESÚS GIRALDO ALZATE, para que lo informen a
este juzgado ubicado en la Carrera 7 N° 9-02,
Teléfono 2490993. Proceso: DECLARACION
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO.
Demandante:  EFRAÍN ALFONSO GIRALDO LÓPEZ
CC. 1037.645.155 de Envigado - Antioquia.
Radicado: 76-622-31-84-001-2017-00329-00 Auto
de Familia No 73 Roldanillo - Valle, 06 de Febrero de
2018. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE LA JUEZ GLORIA
ARIAS MARTINEZ. COD. INT. 14922

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL TULUA-
VALLE. Ubicado  en la carrera CALLE 26 # 27-21
Tuluá-valle Demandante: LEYDY LORIEN LARGO
MERA. Demandados: GRUPO PRECOPERTIVO DE
RECICLAJE y/o ASOCIACION DE RECICLEDORES
DEL CENTRO DEL VALLE EN LIQUIDACION. Numero
de radicación: 76-834-40-03-2018-00506-00. Clase
de proceso: Verbal de pertenencia. Emplazo a todas
las personas que se crean con derecho sobre el
inmueble distinguido con el folio de la MATRICULA
INMOBILIARIA: 384-43371, ubicado en la Calle 13 #
28 B-305 del Municipio Tuluá Valle, y CODIGO CAT-
ASTRAL: 01-02-224-006-000 COD Periódico el occi-
dente domingo. COD. INT. 14922

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL TULUA -
VALLE. EMPLAZA A: NOMBRE: DARLEY GOMEZ
MEZA PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA
REAL. RADICACION: 76-834-44-00-3202-2018-
00428-00. DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
NIT. 860.007.738-9 DEMANDANDADOS: DARLEY
GOMEZ MEZA CC. 13.861.988. INTERESADO:     Dr.
ALBERT HOYOS SUAREZ, Apoderado parte Actora.
Termino del emplazamiento 15 días a partir de la
inclusión en el registro nacional de personas

emplazadas; de la no comparecencia del demanda-
do se le nombrara curador ad- litem. De esta manera
se da cumplimiento del Artículo 293 del Código
General del Proceso en concordancia con el Articulo
108 Ibídem, y articulo 87 Ibídem. COD. INT. 14922

Nombre de los emplazados. FRANCIA ARBOLEDA
ZAPATA, ADRIANA MARIA ARBOLEDA ZAPATA.
WILLIAN ALBERTO ARBOLEDA ZAPATA Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que SE
CREAN CON DERECHO REAL SOBRE EL PREDIO
OBJETO DE LA PRESENTE DEMANDA. Partes del
Proceso: Demandante. GLORIA INES TRUJILLO
Demandados: FRANCIA ARBOLEDA ZAPATA. ADRI-
ANA MARIA ARBOLEDA ZAPATA, WILLIAN ALBER-
TO ARBOLEDA ZAPATA Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO
REAL SOBRE EL PREDIO OBJETO DE LA PRESENTE
DEMANDA. PROCESO ESPECIAL SANEAMIENTO
DE TITULOS DE PROPIEDAD: Rad: 2018- 00251
Predio urbano ubicado en el corregimiento de
Potrerito    Finca    La    Esperanza    DE PRADERA
VALLE, CON MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 378-
56356. Juzgado que Emplaza. JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE PRADERA-VALLE. Igualmente
debe Incluirse la Advertencia "EL REGISTRO,
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS PUB-
LICARA LA INFORMACIÓN REMITIDA Y EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO
QUINCE (15) DlAS DESPUES DE PUBLICADA LA
INFORMACIÓN DE DICHO REGISTRO" Art. 108 ibí-
dem inc. 6o. Sírvase obrar de Conformidad. El
Secretario EDUARDO BOTERO P. COD. INT. 14924

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL GUADALAJARA DE BUGA VALLE
Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:  
WILDER GUACA    C.C. 1.112.880.543 Parte
Demandante: PAOLA ANDREA GOMEZ VALLEJO
Parte Demandada: WILDER GUACA Naturaleza del
Proceso: EJECUTIVO Objeto: Transcurrido quince
días después de la publicación, sino comparece se le
designará curador Ad-Litem con quien se surtirá la
notificación.  No. Radicación Expediente:   
76-111-40-03-001-2018-00104-00. COD. INT. 14926

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, TULUA VALLE
Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:  
LUIS ALFONSO ARBELAEZ OSORIO  Parte
Demandante: LUIS HERNANDO TANGARIFE Parte
Demandada: ALEXIS HERNAN LENIS Naturaleza del
Proceso: EJECUTIVO  No. Radicación Expediente:   
76-834-41-89-001-2016-00352-00. COD. INT. 14926

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  BLANCA ROMAN
GRISALES, MARIA AMPARO ROMAN, RUBY
SALAZAR ROMAN, FELICIANA GRISALES DE
ROMAN y demás personas indeterminadas que se
crean con derechos sobre el inmueble objeto de Litis
Parte Demandante: FERNANDO AMADO VERGARA
ROMAN Parte Demandada:
BLANCA ROMAN GRISALES, MARIA AMPARO
ROMAN, RUBY SALAZAR ROMAN, FELICIANA
GRISALES DE ROMAN y demás personas indetermi-
nadas que se crean con derechos sobre el inmueble
objeto de Litis Naturaleza del Proceso:
DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DE MENOR CUANTIA sobre el bien

inmueble ubicado en la carrera 39 No. 28A - 14 del
Barrio Victoria de Tuluá, con matricula inmobiliaria
No. 384-19958 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuluá No. Radicación
Expediente:   2019-0044     Auto Interlocutorio
No. 0407,  Marzo 7 de 2019. COD. INT. 14926

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE SAN PEDRO VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada:  La acreedora hipote-
caria señora SOLANGEL GOMEZ ZULUAGA    C.C.
29.740.691 Parte Demandante: ALFONSO SAN-
DOVAL GIRALDO      C.C. 2.672.976 Parte
Demandada: ARMANDO ECHEVERRY CASTRILLON
C.C. 14.954.630 Naturaleza del Proceso:
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARAN-
TIA REAL No. Radicación Expediente:   
76-670-40-89-001-2018-0176-00     Auto
Interlocutorio No. 244,  Marzo 18 de 2019. COD. INT.
14926

LISTADO PARA PUBLICAR (Articulo 108 del Código
General del Proceso). EDICTO EMPLAZATORIO. JUZ-
GADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA CLASE DE PROCESO: PROCESO
DE PERTENENCIA POR VIA EXTRAORDINARIA - LEY
1561 DE 2012 RADICACIÓN: 2018-00168-00
DEMANDANTES: VERONICA MARIN PACHECO,
SANDRA LORENA MARIN PACHECO Y MARÍA HER-
MENCIA PACHECO FERNANDEZ. DEMANDADOS:
ROBERTO PACHECO GONZALEZ, PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS Y HEREDEROS
INCIERTOS E INDETERMINADOS SUJETOS
EMPLAZADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE
ROBERTO PACHECO GONZALEZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. Para que dentro
del término de quince días (15) siguientes a la
PUBLICACIÓN del presente EDICTO comparezcan a
fin de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL del con-
tenido del Auto Interlocutorio No. 0166 del 12 de
FEBRERO de 2019 y Auto Interlocutorio No. 0277 del
11 de Marzo de 2019, dentro del proceso verbal
propuesto por las señoras VERONICA MARIN
PACHECO, SANDRA LORENA MARIN PACHECO Y
MARÍA HERMENCIA PACHECO FERNANDEZ, a
través de apoderado judicial contra el señor ROBER-
TO PACHECO GONZALEZ, PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Y HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS, radicado al No. 2018 - 00168-
00, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
108 del Código General del Proceso. COD. INT.
14907

LISTADO PARA PUBLICAR (Articulo 108 del Código
General del Proceso). EDICTO EMPLAZATORIO. JUZ-
GADO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA CLASE DE PROCESO: PROCESO
DE PERTENENCIA POR VIA EXTRAORDINARIA - LEY
1561 DE 2012 RADICACIÓN: 2018-00168-00
DEMANDANTES: VERONICA MARIN PACHECO,
SANDRA LORENA MARIN PACHECO Y MARÍA HER-
MENCIA PACHECO FERNANDEZ. DEMANDADOS:
ROBERTO PACHECO GONZALEZ, PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS Y HEREDEROS
INCIERTOS E INDETERMINADOS SUJETOS
EMPLAZADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE
ROBERTO PACHECO GONZALEZ Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS Para que dentro
del término de quince días (15) siguientes a la
PUBLICACIÓN del presente EDICTO comparezcan a
fin de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL del con-
tenido del Auto Interlocutorio No. 0166 del 12 de

FEBRERO de 2019 y Auto Interlocutorio No. 0277 del
11 de Marzo de 2019, dentro del proceso verbal
propuesto por las señoras VERONICA MARIN
PACHECO, SANDRA LORENA MARIN PACHECO Y
MARÍA HERMENCIA PACHECO FERNANDEZ, a
través de apoderado judicial contra el señor ROBER-
TO PACHECO GONZALEZ, PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Y HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS, radicado al No. 2018 - 00168-
00, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
108 del Código General del Proceso. COD. INT.
14906

JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE DAGUA LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO ART. 375 CONCOR-
DANTE CON 108 CODIGO GENERAL DEL PROCESO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL SEÑOR RUBEN TORO, Y PERSONAS INDETER-
MINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR EN LA SUCESION PROCESO: SUCESION
INTESTADA DEMANDANTE: OSCAR FERNANDO
TORO ISAZA CAUSANTE: RUBEN TORO
RADICACIÓN: 2018-00281-00. JUZGADO QUE LO
REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
DAGUA - VALLE, UBICADO EN LA CARRERA 9 # 9-
26 BARRIO LAS CAMIAS, TELEFONO 2450752 DE
DAGUA. CORREO ELECTRÓNICO j01pmdagua@cen-
doj.ramajudicial.gov.co LOS EMPLAZADOS DEBER-
AN COMPARECER ANTE ESTE DESPACHO CON EL
FIN DE NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DEL AUTO
1103 DEL 7 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 QUE
DECLARÓ ABIERTO Y RADICADO EL PROCESO DE
SUCESION. Publíquese por el interesado por una
sola vez en un medio escrito de amplia circulación (El
País, El Tiempo, Occidente) el día domingo o por una
radiodifusora local o televisión en las horas com-
prendidas entre las 6.00 A.M y las 11.00 P.M.
Transcurridos Quince (15) días después de la publi-
cación del presente listado en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas, sin que comparezcan los
sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal
del auto que admitió la demanda de la referencia.
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA SECRE-
TARIA. COD. INT. 14913

EDICTO Roldanillo (Valle), primero (01) de marzo de
dos mil diecinueve (2019) LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE
ROLDANILLO EMPLAZA: Al señor HERNEY CHAVES
CEBALLOS, identificados con CC. 94.273.048 a fin de
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA
que en contra suya y de la firma AGROPECUARIA E
INVERSIONES FENIX S.A S. adelanta el señor
ALVARO TABARES VALENCIA, proceso radicado
bajo partida 2019-00015. Se advierte al emplazado
que se le ha designado curador ad litem para que lo
represente en el proceso y que el emplazamiento se
entenderá surtido quince (15) días después de su
publicación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. De conformidad con lo previsto en el
artículo 108 del C.G.P. el emplazamiento deberá
realizarse mediante inclusión en el listado que se
publicará por una sola vez. el día domingo, en uno de
los medios escritos de amplia circulación nacional,
en este caso, los diarios OCCIDENTE. EL PAIS o EL
TIEMPO. Se elabora y firma en Roldanillo Valle, el
primero (1) de marzo de dos mil diecinueve (2019).
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ SECRE-
TARIA. COD. INT. 14929
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14843
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JENNY FERNANDA
MATTA GONZALEZ, ALFREDO RUIZ AYA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29.679.497 - 16.280.321
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE:  INMOBILIARIA CV ASOCIADOS
PARTE DEMANDADA:  JENNY FERNANDA MATTA GONZA-
LEZ, ALFREDO RUIZ AYA
JUZGADO:    JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-545 MANDAMIENTO
DE PAGO: 16 OCTUBRE DE 2018 ART. 293 CGP 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14875
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE LA SEÑORA CLELIA MUÑOZ DE MARTINEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE MINIMA CUAN-
TIA
PARTE DEMANDANTE: INES MAYORGA OLIVEROS C.C.
31149038
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DE CLELIA MUÑOZ DE
MARTINEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (V)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00325-00 AUTO
ADMISORIO: INTERLOCUTORIO No. 140  22 DE FEBRERO DE
2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14883
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: IMPORCARNICOS S.A.S.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT. 900.656.006-4
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: INDUSTRIAS DE ALIMENTOS CAR-
BEL S.A. 
PARTE DEMANDADA: IMPORCARNICOS S.A.S.
JUZGADO: JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-512 AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1520 DEL 13 DE JULIO DEL
2018. MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO DE MANDAMIENTO
EJECUTIVO No. 1520 DEL 13 DE JULIO DEL 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14919
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LA ENTIDAD DEMAN-
DADA COOPERATIVA INTEGRAL LOS NARANJOS LTDA
IDENTIFICADA CON Nit 890.323.519-6 Y PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS CON EL FIN DE QUE COMPAREZ-
CAN A RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA No 176 fechado 24 de Enero
de 2019
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCIÓN
ORDINARIA DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: MERCEDES ROSA GUZMAN DE
AREVALO Y LUZ HELENA AREVALO GUZMAN
PARTE DEMANDADA: COOPERATIVA INTEGRAL LOS
NARANJOS LTDA

JUZGADO:  DIECINUIEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00914-00 AUTO INTER-
LOCUTORIO No 0623 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14919
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GONZALO BOTERO
SALAZAR Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE
A USUCAPIR "PARQUEADERO No 22 PISO 9 DEL EDICFICIO
PARQUEADERO ALHACH" UBICADO EN LA CARRERA 7 No
10/80/72/70/64/54/52/42 Y POR LA CALLE 11 No 7-02/24 DE
LA JURISDICCIÓN DE CALI - VALLE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA DE
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUE-
BLE
PARTE DEMANDANTE: EDIFICIO PARQUEADERO ALHACH
PARTE DEMANDADA: GONZALO BOTERO SALAZAR Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A
USUCAPIR M.I No 370113427 CODIGO CATASTRAL No
760010100031100380002900000395
JUZGADO:  20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030202018-00225 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14919
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DECLARATIVO POR
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: SUSANA MERCEDES GALINDO
QUINTERO C.C. 66.853.753
PARTE DEMANDADA: BERNARDO HURTADO RIASCOS E
INDETERMINADOS
JUZGADO:  12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003012-2019-0079-00
MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No.
0234 DEL 28 DE FEBRERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14904
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MIGUEL LAUREANO
LEON PINTO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO
PARTE DEMANDANTE: ROSALBA GONZALEZ
PARTE DEMANDADA: MIGUEL LAUREANO LEON PINTO
JUZGADO: 9o DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO CALI (V)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-029-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO 06 MARZO 2019. ART. 293
C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14901
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LINA MARIA MUÑOZ
DIAZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL RESTITUCION DE
INMUEBLE ARRENDADO
PARTE DEMANDANTE: SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S. 
PARTE DEMANDADA: LINA MARIA MUÑOZ DIAZ
JUZGADO:   JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE
CALI-VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 40 03 029-2018-00426-
00 AUTO No. 678 DEL 15 DE MARZO DE 2019. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14902
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE LA CAUSANTE OFELIA CARBONERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: YOLANDA ALDANA CASTAÑEDA
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DE
LA CAUSANTE OFELIA CARBONERO
JUZGADO: VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00876-00 AUTO No.
4999 del 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.




